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PRESIDENCIA BEL CONSEJO DEMINISTROS.
S. M. la Reina nuestra Señora ( Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir á D. Francisco Qutañda 
la dimisión que, fundado en el mal estado de 
su salud, ha hecho del cargo de Vocal de la 
Junta consultiva de Policía urbana y de Edi
ficios públicos; quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VAAMONDE.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta con
sultiva de Policía urbana y Edificios públicos á 
D. José Luis Retortillo, Abogado y  Jefe de Ad
ministración.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta v tres.o

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a . G o b e r n a c i ó n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VA AMONOS.

E x p o s i c i ó n  A S. M.

SEÑORA:
La ley de 25 de Setiembre de este año 

para el gobierno y administración de las pro
vincias, y posteriormente el Real decreto de 17 
de Octubre, han llevado á las mismas gran 
parle de las atribuciones que estaban úntes re- 

_servadas á la Superioridad. Pero el deseo del 
Gobierno de que se perciban pronto los frutos 
de estas medidas quedaria ilusorio si conti
nuaran en observancia las disposiciones que 
hoy rigen en materia de policía urbana y de 
construcciones civiles. Vigente la Real or
den de 16 de Junio de 1854, se conside
ran como de utilidad pública todos los expe
dientes relativos á la alineación de calles y 
plazas, y se hace preciso oir á las Diputaciones 
provinciales, con arreglo al art. 3.° de la ley 
de 17 de Julio de 1836. El Real decreto de 17 
de Agosto de 1859 somete á su vez al conoci
miento de la Junta consultiva de Policía urba
na y Edificios públicos asuntos de poca impor
tancia, que convendrá tal vez conferir á los Go
bernadores con la intervención del Gobierno 
según los casos.

Por todo lo cual, y atento el Ministro que 
suscribe á simplificar todos los ramos de la A d
ministración pública que V. M. se dignó con
fiar á su cu idado, tiene el honor de someter 
á la alta consideración de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 27 de Diciembre de 1863.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
FLORENCIO RODRIGUEZ VAAMONDE.

Re a l  d e c r e t o .
Conformándome con las razones que me ha 

expuesto el Ministro de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Se nombra una Junta compuesta de los se

ñores D. Alejandro Oliván, Presidente; Don 
José de Salamanca, Duque de Sesto, D. Fran
cisco de Cárdenas, D. Tomás Ibarrola y Don 
Lucio del Valle , Inspector de distrito del 
cuerpo de Ingenieros de Caminos, con el fin 
de que con urgencia proponga un proyecto 
reformando las disposiciones hoy vigentes 
sobre construcciones civiles y facultades de 
la Junta consultiva de Policía urbana y Edi
ficios públicos, abreviando los trámites que re
tardan las resoluciones con perjuicio del buen 
servicio.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VAAMONDE.

REAL DECRETO.
Habiendo acordado el Congreso de los Di

putados que se proceda á segundas elecciones 
de Diputado á Córtes en el distrito de Trujillo, 
provincia de Cáceres, entre D. José Diaz Q ui- 
jano y D, Manuel Perez Aloe,

Vengo en mandar que se verifiquen aque
llas con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 
1846 y su adicional de 4 6 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á ventísiete de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VAAMONDE.

M IN ISTERIO DE LA GUERRA.
Relación de los Oficiales y sargentos primeros de infante

ría del ejército de la isla de Cuba á quienes en virtud de 
propuesta reglamentaria del Capitán general de aquella 
Antilla se nombta por Redi orden de esta fecha para servir 
los empleos y destinos que á continuación se expresan.
D. Benito Alvarez y Cora, Teniente del batallón caza

dores de Isabel II, núm. 2, destinado de Capitán de la 
décima compañía de la primera sección de Milicias de 
color.

D. Ramon.del Rio y Carrillo, Teniente del regimiento 
de Nápoles, núm. 4, (le Capitán'de la novena compañía 
de la primera sección de Milicias de color. '

D. Joaquín Moreno y Bonastre, Teniente del regimien
to Milicias de la Habana , de Teniente de la segunda com
pañía del batallón cazadores de Isabel II, núm. 2.

D. Julián Sánchez y González . Subteniente del regi
miento de la Keina, núm. %, de Teniente de la primera 
compañía del primer batallón del de Milicias de la Ha
bana.

D José Bernat y Tárrega, Teniente del regimiento 
Milicias de la Habana , de Teniente de la segunda compa
ñía del primer batallón del de Nápoles , núm 4.

D. Juan Mora y Altabella , Teniente Ayudante del ba
tallón cazadores de Bailón del ejército deja  isla de Santo 
Domingo, de Teniente de la cuarta compañía del segundo 
batallón del regimiento Milicias de la Habana en Cuba.

D. José Mariño y García, Teniente supernumerario 
del regimiento de la Reina , núm. 2, de Teniente dé la 
tercera compañía del batallón Milicias de Puerto-Prín
cipe.

D. Eduardo Yaldés y Yeruco,Subteniente supernume
rario del regimiento de Nápoles , núm. 4, de Subtenien
te de la tercera compañía de la segunda sección de Mili
cias de color.

D. Manuel Alemán y Lizana, sargento primero de la se
gunda sección de Milicias de color, de Subteniente de la 
cuarta compañía de la primera sección de las mismas Mi
licias.

D. Máximo Jiménez y Berenguer, Subteniente super
numerario del regimiento del B ey , núm. 1.*, de Subte
niente de la tercera compañía de la primera sección de 
Milicias de color.

D. Fernando González y Rodríguez, Subteniente de 
la primera sección de Milicias de color, de Subteniente 
Abanderado del segundo batallón del regimiento de la 
Reina, núm. 2.

.D. Pió Ferrero y Gil, sargento primero del batallón 
Milicias de Cuatro Villas, de Subteniente de la quinta 
compañía de la primera sección de Milicias de color.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

22 Diciembre. Nombrando alumnos de la Academia 
de Estado AMayor de artillería de la Armada, por haber 
cumplido con los requisitos de reglamento, á D. Francis
co Cerón y Cuervo, D. Eleodoaldo Piñals y Rodríguez, Don 
Ramón Albarrán y Márquez, D. Nicolás Perez y Marchan
te , D. Joaquín Rodríguez y Alonso, D. Juan Sandoval y 
Mongrand , D. Joaquín Cifuentes y Ametller, D. Manuel 
Teixeira y Montagut, D. Manuel García y Páramo, D. Ma
nuel Ramos Izquierdo, D. José Villalobos y Ezquiaga, Don 
Gabriel Escribano y Arjona, D. José Villamor y Zam- 
brano.

23 id. Concediendo licencia absoluta para retirarse 
del servicio al primer Ayudante del cuerpo de Sanidad 
déla Armada D. Vicente Rivas y Morenati.

Id. id. Idem su jubilación al Fiscal de Marina de la 
provincia de Palamós D. Joaquín Ferrer y Vidal, según ha 
solicitado.

ANUNCIOS OFICIALES.
Junta de la Deuda pública.

.VLos interesados que a continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y  Justicia; en 
el concepto de que préviamente han de obtener del de
partamento de liquidación la factura que acredite su per
sonalidad , para lo cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las li- N om bres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS D E B AR C E L O N A .

105851 D. Narciso Bujons.
D IÓ CESIS D E  B Ú R Ó O S.

105852 D. Lúeas Alonso.
105853 D. Julián Alvarez.
105854 D. Francisco Fuentes.
105855 D. Andrés Fernandez.
10585o D. Julián García.
105857 D. Tomás González.
105858 D. Julián González.
105859 D. Julián Gómez.
105860 D. Luis García Callejas.
105861 D. Julián Herrero.
105862 D. Antolin Izquierdo.
105863 D. Torcuato Lucio.
105864 D. Mariano Lucio.
105865 D. Ventura López.
105866 D. Geminiano Miguel.
105867 D. Mariano Miguel.
105868 D. Casimiro Morquillas.
105869 D. Joaquín Marín.
105S70 D. Mateo Miguel.
105871 D. Francisco Peña.
105872 D. Julián Urrecho.
105873 D. Ambrosio de la Peña.
105874 D. Leandro Rodrigo.
105875 D. Gabriel Rueda."

D IÓ CESIS D E CÓ RD O BA.

105876 D. Francisco Riego.
105877 D. Bernardo Pontanilla.
105878 D. José Padillo.
105879 D.. Rafaél Ruiz Pedrajas.
105880 D*. Mateo Rodríguez.
105881 D. Blas de la Roca.
105882 D. Manuel del Rosal.
105883 D. José Redél y Sánchez.
IOoySí D. Joaquín Ramírez Gallardo.
105885 D. Matías de Rivas.

D IÓ C ESIS D E  C A R T A G E N A .

105886 D. Ignacio María Bagó.
105887 D. José Rutigiet.

DIÓCESIS D E  C O RIA .

105888 D. Felipe Macías.
D IÓ CESIS D E JA EN .

105889 D. Sebastian Muñoz Checa.
105890 D. Antonio Oviedo Castillejos.
105891 D. Andrés Padilla.

Número
ie salida > ■ «-
ie las li- Nombre! de los interesados,
quidacic- i ________

nes. /  V "7    7
“r“  — , '  -----------------

105892 D. Pedro Francisco Ruiz.
105893 D. Francisco Ruano.
105«94 D. Juan Robles.
105895 D. Francisco Juan Soto.

D IÓ C ESIS B E  L E O N .

105,896 D. Francisco Alonso.
105897 D. Francisco Blanco. ,
405898 D. Isidro Rodrigue». .. .. ,

D IÓ CESIS B E  L É R ID A .

405899 D. Ignacio Rojas.
D IÓ C ESIS B E  L U G O .

105900 D. José Sanjurjo.
105901 D. Tomás Sal.
405902 D. Antonio Taboado.
105903 D. Floréntinb Velón.
105904 D. José Antonio Viz.

D IÓ CESIS DB O R E N S E .

405905 D. Juan Antonio Alvarez. *
DIÓCESIS DE P A M P L O N A .

105906 D. Juan José Cuelli.
D IÓCESIS D E  SAN T A N D ER

405907 D. José Miguel de Hoyo.
105908 D. Ramón Raigadas.
105909 D. Saturnino Sainz,
105910 D. Eugenio S o l a n a 7
405911 D. Gaspar Terán.

D IÓ C ESIS D E  SA N T IA G O .

405912 D. Francisco Javier Blanco.
105913 D. Juan Carballo.
405944 D Francisco Teas.
4 059 'ó  D. Andrés Jacorro.
405916 D. Francisco Antonio Merino.
105917 D. Luis Pinido.
405918 D. Lope Pinto.
.105919 D. Enrique Porto.
405920 D. José Sánchez Varela.

D IÓ C ESIS DE S E V IL L A .

105921 Di José María Crespo.
4 05922 D. Alonso Cortés.

D IÓ C ESIS D E  SE G O V IA .

1039 ¿3 D. Bonifacio Alvarez.
•i D IÓ C ESIS D E . U R G E L .

405924 D. Agustín Puig.
DIÓCESIS DÉ V IC H .

405925 D. Martin Pisuti.
DIÓCESIS D E  BU RG O S.

4 05926 D. Galo España.
405927 D. Pedro González.
405928 D. Manuel Guinea.
105929 D. Nicanor Guinea.
405930 D. Angel Guinea.
405931 D. José González.
105932 D. Isidro Herrera.
4 05933 D. Pedro Izquierdo.

Número *
de salida

de las li- Nombres de los interesados,
quid-acio- 

nes.

105934 D Domingo López.
105935 D. Rafaél López.
105936 D. Manuel Ledesma v García.
105937 í). Andrés Martínez Ladrón.
105938 fD. Romualdo Ortega.
105939 D. Julián Sainz.

DIÓCESIS DE GERONA.

105940 D. Cristóbal Bielsa.
DIÓCESIS DE JACA.

4 05941 D. Mariano Gómez.
DIÓCESIS DE JAEN.

4 05942 D. Antonio Santiago González.
4 05943 D. Antonio Labrador.
405944 D. Francisco de Paula Ruiz.
105915 D. Rafaél Salido.
105916 D. Mariano Vidal.

DIÓCESIS DE ORENSE.
1059 47 D. Fra ncisco Borja.
405948 D. José Cañeiro.
105949 D. Jerónimo Antonio Mendez.

DIÓCESIS DE OSMA.

4 05950 D. José María Sainz.

DIÓCESIS DE PALENCIA.

103951 D. Prudencio Diaz.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

105952 D. Andrés Humara.
DIÓCESIS DE SANTIAGO.

105953 D. Estéban Antonio Rubio.
4 05954 D. Luis Blanco.
105955 D. Ramón Budiño.
4 05956 D. Juan Diaz de Veira.
4 05957 D. José Fernandez Gaspe.
105958 D. Manuel Fernandez Carrera.
4 05959 D. Ramón Gijerim.
405960 D. Manuel Madriñan.
105964 D. Juan Ramón Mirás.
105962 D. Pedro Otero.
105963 D. Andrés Rey Meigides.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

105964 D. Bernardo Rodríguez.
4 05965 D. Ramón Vázquez Figueroa.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.
105966 D. Tomás González.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
105967 D. Nicolás Mouies Flores.
105968 D. Francisco Mayoral.

DIÓCESIS DE BURGOS.

105969 D. Cipriano Barriomiron.
105970 D. Leandro García.
105971 D. Francisco Hernández.
405972 D. José Huidobro.
105973 D. Manuel López.
405974 D. Rafaél López Varona.

e salida
® !as II- Nombres de los interesado*.
luidacio-- • • ’
nes,

4 05975 D. Santiago López.
4 05976 D. Benito Lusio.
105977 D. Ildefonso Llarena.
105978 D. Fabian López.
405979 D. José López Borricón.
105980 D. Bernardo Martínez.
105981 D. Juan Martínez.
105982 D. Julián MáHmez.
105983 D. Antonio Martínez^ ^
105984 D. Angel María Martínez.
405985 D. Francisco Mariscal.
105986 D. Gregorió Mier.
4 05987 D. Fermín Montejo.
4 05988 D. Santos M á r io .   ,
405989 D. Félix Montejo.
10,5990 D. Jorge Mon tova.
405991 D. Pedro Millari.
105992 D. JuanMoradillo»
105993 D. Ciríaco Rebolleda.
105994 D. Francisco Villahizán.
103995 D. Aniceto Zorrilla.

D IÓ CESIS D E  C O R IA .

105996 D. Juan Ramiro Camarero.

DIÓCESIS D E  C U 8 N C A . .

105997 D. José María Meneses.
- >■. ir t <

D IÓCESIS D E JA E N .

4 05998 D. Diego de Bustos. 7 . , •?.-
105999 D. Francisco García Negrete. .i»; ...

D IÓCESIS D E  L E p N .

106000 D. Tomás González Castahor.
D IÓCESIS D E  LU G O .

106001 D. Manuel García.
106002 D. Ramón Puente.

D IÓCESIS D E  O R E N S E .

406003 D. Juan Manso.
DIÓ C ESIS D E  O S ttA .

106004 D. Antonio Crespo v Rico.
106005 D. Santos Eustaquio dei Anco. *
106006 D. Pedro Goiri. • ' •
106007 D. Francisco Martínez Cerrado.

DIÓCESIS DE P A L B N C Iá.

4 06008 D. Juan Alvarez.
406009 D. José Bielba.
1060I0 D. Lorenzo Igeimo.
4 06014 D Basilio Martin.
106012 D. Pablo Martin. ,
106013 D. Manuel Ptáfca.
106044 D. Lorenzo Rubio.
106015 D. José Salomón.
106016 D. Casimiro Sánchez.
406017 D. Antonio Fimel. , - 
106018 D. Buenaventura Sebastian.
Madrid 30 de Noviembre de 1 

uel A.Ulibarrí.~V,° B.°«»El Director genérate 
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C O N T A D U R ÍA  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P Ü B LIC A .

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Setíernbfe'd* 1863.
= = = = = = ^ M = = = = = = = = = = = = = X = = = = = = = = = = = =  *

E s t a d o  d e m o s t r a t iv o  d e  lo s  v a lo r e s  in g r e s a d o s  p o r  d ic h o s  c o n c e p t o s  e n  la  T e s o r e r ía  d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e n tr o  d e l r e fe r id o , nqe.s d e  § e t j$ jn -  
bre , q u e  fo r m a  esta  C o n ta d u r ía  c o n s ig u ie n te  á lo  d is p u e s to  e n  el p á rr a fo  v e in t io c h o ,  a r t .  53 d e  la  in s t r u c c ió n  r e g la m e n ta r ía  a p i o t a d a  p o r  
S, M. e n  31 d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 5 1 . c u y o  p o r m e n o r  es c o m o  s i g u e :

PARCIAL. T O T A L .
Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. Rs m  Rs ^

CREACIONES.

, 3 títulos, série A , de 1.000 rs ., números 41.836 , 43.837 y 43.844. 3.000 )
Renta eonsolidada interior al 3 por 400......... 656 inscripciones nominales no trasferibles, números 42.893 al 13.208,13.240 al ; ]  5JCI3.7&&7Í

13.335 y 13.337 al 13.550.............................................................................................    6.220.752,74 )

( 9 títulos, série A , de 4.000 rs., números 23.786, 23.787 y 24.044 al 21.050.. 36.000 )
v  w  • j • * • , 7  i a a ) -4 » » B, de 12.000 rs., número 10.602...........     42.000 (

Renta diferida interior al 3 por 100............................. » » C, de 24.000 rs., números 16.165 y 16.166.. . . . .  48.000 ( W .0 0 0  .
f 1 » » D, de 48.000 rs., número 43.905..........................    ¿8.000 )

I 43 títulos, série A , de 4.000 rs., números 41.506 , 41.523 al 1 1.530 , 41.546 al
41 548 y 11.555. ...........     52.000 \

4 » » B , de 10.000 rs., números 7.807 al 7.840.....................     40.000 I . : .
4 » » . G, de 40.000 rs., número 4.735......................................................  40.000 } 8147^1^34
4 » ;) . D, de 80.000 rs., números 6.161 , 6.462, 6.164 y 6.165.............   320.000 í
4 inscripción nominal trasferible, número 714...........................................   362.735,31 }

[ 5 títulos , série A, de 5.000 rs., números 4.678, 4.679 v 4.693 ai 4.695.. 25.000 \
\  7 » » B, deJ0.000 rs.,números 3.727 al 3.719; 3.738 al 3.740 y 3.747. TO.Qop j  '

Deuda anjortizable de segunda c l a s e . . 7 » » G, de 20.000 rs., números 4.451 al 4.454 y  4.469 al 4.471 ......... 440.000 ) WÉÍoaSo
) 3 » » D, de 50.000 rs., números 6.970, 6.977 y 6.978............................  450.000 Y
( 5 » » E, de 100.000 rs., números 3.876 al 3.880...................................   ^500.000 i

:( 493 títulos, série A , de 4.000 rs., números 493.924 al 193.990, 493.996 al 494.080 , ^  ^
l y 494.093 al 194.130.......................    193.000 A
\  45 » » B , de 5.000 rs., números 42.624 al 42.644 , 42.646 al 42.659 y . .Y J

^  ¿ -  v ± I 42.6G1 al 42.670....................      225.000 7
Deuda sm ínteres «el personal d e l l  e s o r o . . . ( 3 7  B » C, de (0.000 rs., números 29.621 al 29.653 y  29.656 al 29.659. 370.000 > i.1t>6.037,33

¡ i 47 » » D, de 20.000 rs., números 22.013 al 22.020,22.025 al 22.032 1
I y 22.036..........................................................................................  340.000 \
\  439 residuos, números 105.424 al 4 05.161,105.465 al 405.224 y  105.225 al 105.268. 67.037 i

Capitales reconocidos á partícipes legos en ^
diezmos,  .........     42 láminas , números 4.612 al 4.623.............................................................  ....................................................

Rentas no percibidas por partícipés legos én . ,
diezmos............................................................... 20 láminas, números 3.026 al 3.045............     4~.8#Í.730,8í

Intereses adelantados de cinco sextas partes 
de  la capitalización á participes legos en ; ; ,
diezm os.  ..................   . . . . . .  3 láminas , números 891 al 893.................................................. ..................................................................

Obligaciones del Estado ál portador por fer- ' . .
roearriles.......................     4.565 obligaciones de á 2.000 rs., números 246.001 , 239.602 ai 243.286, 245.650 al 246.528...................  9.C30.000

T o t a l  de creaciones  ............................. 14.1154.20#,49

CONVERSIONES. 1 " ■ ; u “-r ‘r"V"

/  514 títulos, série A, de 1.000 rs., números 43.843, 43.845 al 44.349, 44.354 al
{ 44.361..............................................        514.000 %
1 304 » » B , de 5.000 rs., números 46.825 al 17.426, 47.129 y 17.130.. 4.520.000 J
1 203 » » C, de 10.000 rs., números 15.491 al 15.500, !5.5u2 al 45.693

Renta consolidada interior^al 3 por 1 0 0 . . . . . /  103 * a B d , de^OÁíoYkVnúm eros' i 8.717*a í i 8.816 y 18.82Ó'a\ 18.822. 1*060*000 \ *
i ]  2 » » E , de 50.000 rs., números 29.833 y 29.834......  400.000

49 » » F , de 400.000 rs., números 16.156 al 16.174.......................... . 4.900.000 1
f 5 inscripciones nominales trasferibles, números 4.585 al 4.587, 4.589 y 4.590. 453.4¿0,45 1
V 2 » » no trasferibles, números 43.551 y 43.693..........   434.000 J

! ‘ 261 títulos, série A , de 4.000 rs., números 23.778 al 24.043, 24.051 , 24.052 y
24.055 al 24.057..........      1.014.000

85 » » B, de 4 2.000 rs., números 40.518 al 40.601 y 4 0.603...............  4.020.000  ̂ ,
87 » » C, de 24.000 rs., números 16.082 al 16.164 y 46.167 ai 46.170. 2.Ó88.0Ó0 \
47 » » D, de 48.000 rs., números 43.812 al 43.904 y 43.906 al 43.919. 2.256.000
1 inscripción nominal trasferible, número 2.711.............      200.000 t
4 y » no trasferible, número 906. ..................................   488.240,74 7  ,/t



Deuéa ámortizable de primera clase.............. j

32 títulos, série A, de 4.000rs.,números 4 4.504,44.505,1 1.515 a! 4 4.52!, 4 4.531
al 4 4,545, 44.549 al 4 4.554, 41.556 y 4 1.557........................

28 » » B, de 10.000 rs., húmeros 7.798 al 7.804, 7.806,7.814 al 7.830.
7 » » C, de 40.000 rs., números 4.733, 4.734, 4.736 ai 4.740..............

41 » » D, de 80.000 rs., números 6.151 al 6.4 60 y 6 .1 6 3 ... . : ............
4 inscripciones nominales trasferibles, números 711 al 74 3 y 715....................

128.000 \ 
280.000 / 
280.060 > 
8$<Mío4 1

1.02^.433,75 1

2.594.433,75

Deuda amortizable de segunda clase.............. j

Obligaciones del Estado al portador por ferro
carriles. ................ .........................................

21 títulos, série A, de 5.000 rs., números 4.676, 4.677, 4.680 al 4.692, 4.696 al
4.701.................................................................  . .  ................

16 » » B, de 40.000 rs., números 3.725, 3.726, 3.730 al 3.737, 3.744 al
3.746................................. ..........................................................

48 » » C, de 20.000 rs., números 4.448, 4.449, 4.455 al 4.468, 4.472 Y
4.473....................................................................................... ..

4 0 )> » D, de 50.000 rs., números 6.967 al 6.969, 6.974 al 6.976 y 6.979# 
19 » » E, de 100.000 rs., números 3.858 al 3.875 y 3.884 .................... ..

1 obligación de á 2.000 rs., número 490.881............................................................

f05.0&> v

160.000 |

360.000 t- 
500.QOO \ 

1,900.000 /

. 3.025.006

2.000

Deuda sin interés del personal....................... j

12 títulos, série A, de 4.000 rs., números 194.084 al 194.092...............................
1 » » B, de 5.000 rs., número 42.660..................................................
2 » » G, de 4 0.000 rs., números 29.654 y 29.655.....................................
3 » » D, de 20.000 rs., números 22.033 al 22.035. . t .............................
3 residuos, números 405.222 al 105.224....................................................................

12.000 l 
5.000 f

20.000 } 
60.oéO í

721,74 )

97.724,74

RENOVACION.

Renta consolidada interior al 3 por 400*.. ♦. j

9 títulos, série A, de • 1.00*0 rs., números 43.838 al 43.842 y 44:3tSÓ al 44.353- . .
3 » » B, dé 5.090 rs., números 16.824, 47.127 y 47.128.........................
f w » C. de 40.000 rs.. número 15.694................................... ................

9.000 )
45.000 f
40.000 1 444.000

3 » »
4 » »

D, de 20.000 rs., números 48.847 al 18.819.....................................
E, de 50.000 rs , número 29.832.......................................................

6000Ó |
50.000 /

Total de conversiones....... 24.667.576,65

Creaciones........................
RESÚMEN.

Conversiones.................... ....................................................................................  21.667 576,65

Total.................................................  43^48.776,84

NOTAS

Emisiones por creaciones.
4.4 Las emisiones dé las étá^es dé Déuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de las liquidaciones practicadas en el departamento por los siguientes

CONCEPTOS. CRÉDITOS EMITIDOS. • .. .. . Hs. cénts.

to£ e ? d e ÍOn̂ ° r l *  100 dé Pfóf>ios .................... 5.220.752,74 )
2.00Ó 5 Renta consolidada á 3 por 100 . . . . . . . . . 5.223.752,74

Documentos antiguos no recogidos ...................... 4.000 )

fresas inglesas.............................. .......... ............................................
Tratados................................ ................. ..............................................
Indemnizaciones de daños causados por la última guerra c iv il.. . .

112.000 )
JLOÓO Idem diferida á 3 por 4 00........ .......................
24.C00 )

144.000

J u ros ......................... ..¿v*................... ...................
Préstamo de ocho millones......................................
Bienes secularizados.................................................

706.735,31 •
4 000 [ ^eu<̂ a amortizable de primera celase... . . . . . 814.735,31

Libranzas de Tesorería ño satisfechas.................... 400.000 )

Juros, intereses...........................*.............................
Obras pias........... ....................................................
Bienes secularizados.............. ...................................
Documentos antiguos no recogidos.........................

770.000 \

1 ^5 00Q í ^ em ĉ e segunda id........ .......................... .
5.000 )

885.000

Capitales de partícipes legos en diezmos...............
Rentas no percibidas por id.....................................
Intereses de capitales id ............................................

2.483.668,66 Certificaciones de capitales ...........................................................
4.888.730,82 Idem de rentas no percibidas.........................................................

4 86.275,13 Idem de intereses de capitales de partícipes leeos..........  ........

2.433.668,66
1.888.730,82

186.275,13
Subvención de ferrocarriles................................. 9.130.000 Obligaciones generales del Estado..................i a (1 Sf n q 7 t? q 11111 /~v o «~ .•í/""v i /I,« x. 9.130.000J i fítt Ci ')Deuda por atrasos del personal................................ i .19d.uo/,oo ututos \ residuos......... ..................................

Emisiones por conversión y canje.
24.954.200,19

t.% En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canjes se han amortizado los siguientes

CRÉDITOS AMORTIZADOS. Rs.cénts. bajas. créditos emitidos. R$. téñts.

Renta consolidada 3 por 100 interior.................
Residuos del 3 por IÓ0 consolidado.... ................
Capitales de partícipes legos en diezmos..............
Intereses capitálízabíés................ ..........................

6.984.852,34
2.095,61

2.026.568,84
3.691,99

 ̂ 9.017.208,78 6.028,33 Renta consolidada 3 por 400...................... . ,. 9.014.480,45

Renta consolidada 3 por 4 00 interior para su renovación ............. 444 000 # » 144.000

Idem diferida 3 por 4 00 interior.........................
Idem consolidada del 4 por 4 ÓÓ.............. ............
Idem id. del 5 por 400 interior. ...........................

6.452.500 
79.685,34 

218.358,36 
5.333,34 

4 55.094,97
Idem deb5 por 400 exterior antigua....... .............
Intereses del 4 y 5 por 400................. ................

| 6.910.969 01 1 1 4.728 30 Idem 3 por 100 diferida

Inscripciones de Deuda amortizable de primera
c ta s e ... . . . .................. .......... .............................

Vales no consolidados. . , , .... ..................................
tónda^eprriente 5 por 400 á papel.....................
m ^ p ro m ip n a i................... ................................
mñrtás ñó pérdbrdá^s pór partícipes legos..........
Intereses de capitales de id...........................

94.334,07
78.306,03

2.093.736,37
114.141,77
224.712,28
24.786,06

Deuda sin interés....................................................
Renta del 5 por 400 exterior antigua...................
Doc^meptos interinos por intereses de Deuda

COTrieñte.............................................................
SSlfSiMmfñéüté5 por 400 ápapel..

219.948,35
2 .666,66

47.887,06
2.856.655,68

| 3.127.157,75 402.157,75 Idem id. de segunda id..

9 fjftA y\ XV

............................ . . . . . .  3.02o.0&0

9 AAA
Deüoa por afrásos del personal............... ..............

♦ 4 * v v v  D  J f

97.721,74 » Títulos v residuos...........
Z.vvU .

21.923.073,86 255.49"', 21 21.667.576,65

Amortización definitiva.

3.* Se han amortizado por subastas, sorteos y otros conceptos ios créditos siguientes;

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

ftbf S'por 400 consolidada interior..............
Idem id. diferida id ... . . . . . . .  ........................
Deuda amortizable de segunda clase.....................
Idem consolidada del 4 por 400...........................
Idúpft id* del 5 por 400 interior..............................
Idem sin ínteres....... ...............................................
Acciones de carreteras................. .*......................
Idem de obras públicas...........................................
Obligaciones generales por ferro-carriles..............
Idem especiales pór id ..............................................
t o ^ a d e l  material del Tesoro................................
luán sín ihterés por atrasos del personal... . . . . .

........................ .........................................  54.372,80

................................................................. 320.000
.................. ............................................... 112.000
.................................................................  84.000
.................................................................  26.000
....................................... .................... . 636.920,58
..................................................................  • 1.280.126,69

»
225

»
22.084,67
40.072,74

»
»
»
x>

9
9

»

54.600
20.225
40.000 
59.720,01 
94.445,51 
48.153,33

320 000 
412.000
84.000
26.000 

636.920,58
4.00.126,6#

•

2.683.208,79 62.382,38 2.745.591,47

Mádriú ió  de Noviembre dé 4 863.===Manuel Ciudad.==V.# B.®=BarzanalIana.

Caja de Ahorros dé Madrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 27 de Di

ciembre de 4 863.
INGRESOS.

; ; Número Nuevos Total
P l a z u e l a  R * -  v n * * f - .  • d er w » u c t u  imposiciones imponentes, imponentes.

de las Descalzas: '__________________________ _

Sección «.*_ 83.510 305 84 389
14.112 238 » 238

3.‘ . . . .  31.350 515 » 515
38.844 470 » 470

Plazuela de San 
ifilken^núm. i 1.
Sección 5. * . . . .  18.040 301 7 308

C«H¡>
Mi tkémarrdl 
■ .fifwpww).

Sección 6 . ' - 46.248 277 3 280

TOTAUSS.. 132.404 2.106 94 2.200

REIltTEOROS.
,, ........

Númdró Idem Total
Plazutl/i R*. V». 4epagos por nfimeroderiazueia saldo. á cuenta. pagos.de las Descalzas.________     -

SéCCioa4. 230.848,84 4 40 27 437

El Director desemana, Manuel Catalá de Valeriola.

Gobierno de la i^rovincia de Navarra.
Por no haberse aprobado por la Dirección general de ramo la subasta que con este objeto se verificó el dia 42 

de Noviembre último, y en cumplimiento á lo que pre* 
viene en su comunicación del 4 5 del corriente, be dis- i

puesto se anuncie nuevo remate para el dia 28 de Ene 
ro próximo, y hora de las once de su mañana , por tér 
mino de dos años, que darán principio á correr el di; 
que se otorgue la escritura, y concluirán en igual fech; 
de 4866 , bajo las condiciones que se dirán en el pliegi 
de ella.

Pamplona 4 8 de Diciembre de 1863.===Gregorio Pes 
quera.

Gobierno de la provincia de Castellón.
Se saca por cuarta vez en pública subasta la edicior 

del Bolettn oficial de esta provincia para el año 4 864 y seis 
primeros meses del año .865, bajo el pliego de condicio
nes inserto en el Boletín oficial, núm. 427, del corriente 
año, y tipo de 4 8.000 rs.

Las personas que deseen interesarse en la subasta 
pueden verificarlo el dia 4 9 del actual, que tendrá lugar 
á las doce horas de su mañana en el despacho del se
ñor Gobernador.

Castellón 6 de Diciembre de 4 863.=E. G. I ., Francis
co Fuentes. 6248

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Sección de Fomento.—Montes.

Vistas las diligencias instruidas en virtud de lo dis
puesto por este Gobierno en 28 de Febrero y 45 de Mar
zo últimos para determinar los interesados en la enaje
nación á censo del arbolado de las dehesas Rebollar y 
Zarzuela, sitas en término de Calzadilla, que aceptasen la 
conversión de la misma en venta real, conforme á lo re
suelto en la Real órden de 45 de Febrero próximo pasado; 
y siendo preciso para el otorgamiento de la escritura ha
cer constar de un modo legal y terminante los sujetos 
que no aceptan la conversión indicada, este Gobierno 
acordó señalar á todos los que no lo habían verificado 
el término iínprorogable de 20 dias, contado desde el si
guiente al en que se les hiciera saber, con objeto de que 
consignasen en la Depositaría municipal de Calzadilla la 
suma que á cada cual correspondiese para realizar la 
conversión; en la inteligencia que de no hacerlo así, se 
entendería renunciados en favor de sus consocios los de
rechos y acciones que les asistiesen en los terrenos de 
que se trata; y como resulte que tndos los interesados 
hayan sido notificados, á excepción de Antonio Herrero 
y Francisco Martin, que han desaparecido sin haber que

dado herederos ni representantes, ignorándose su vecin" 
dad y paradero, así como María González Izquierdo, cuya 
adquirente se dice es y ha sido siempre persona desco
nocida , he|dispuesto sean notificados aquellos por medio 
de la Gaceta del Gobierno y BJetin oficial de la provin
cia para que dentro del término prefijado, contado desde 
el déla publicación, alérguén lo qué á sú défeého coñ- 
venga; apercibidos que trascurrido sin verificarlo se en
tenderá lo renuncian en favor de sus consocios.

Cáeeres 3 de Diciembre de 4 863.=P. A ., Gonzalo de 
Liñán y Garnica. 6424

Ayuntamiento constitucional de Gáeeiréft.
Hallándose vacante la plaza de Arquitecto municipal 

de esta villa, dotada con el sueldo de 8,000 reales 
anuales, el ilustre Ayuntamiento que presido ha resuel
to anunciar su provisión para que los aspirantes en el 
plazo de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno y Boletin oficial de 
esta provincia , presenten sus respectivas solicitudes 
acompañadas de los documentos que acrediten su aptitud 
para el desempeño del citado cargo, y los que tengan de 
las obras importantes que hubieren dirigido.

Cáceres 27 de Octubre de 4863.=Antonio Torres de 
Castro. _ 632,2

Registro de la Propiedad de Mondoñedo.
au die n cia  d e  la  co ru ñ a .

Partido judicial de Mondoñedo.
Continuación del extracto de las inscripciones defec

tuosas dél mencionado partido (I).
208. Ené\ libro de la jurisdicción de la Tierrallana, 

tocante al año 4774 , se halla la inscripción de una escri
tura otorgada en 4 4 de Marzo de 4770 á fe del Escribano 
Francisco Antonio Perez de Mantaras, vecino de San Pe
dro de Morj por la que María Antonia da Fraga, viuda 
de José Fernandez, de Santa Cruz del Valle de Oro, hizo 
donación á sus sobrinos José y Andrés Ronco, cíe igual 
vecindad, de todos sus bienes muebles y raíces que tiene 
y tuviere á Su fallecimiento en la referida de Santa Cruz.

No se expresan bienes algunos, ni por lo tanto sus 
testadas, mensuras y situaciones.

(4) Véanse las G acetas de av^r v  antes de ayer.

209. En dicho libro se halla la inscripción de una es
critura otorgada fen 4 de Febrero de 4770 á fe del Escri
bano José de Uz Rivadeneira, vecino de la Tierrallana, 
por la que Pedro Francisco de Rolle, de la parroquia de 
Santa Cruz, véndió á Rosendo Corñide ,.sú convecino, lá 
cuarta parte del lugar nombrado da Cabanela, compuesto 
de casa, era , huerta, cortiña, heredades mansas y bra
vas, y además en compensMnóh de otras cuatro partidas 
de bienes también le cedió otra cuarta parte del referido 
lugar.

No se discretan los bienes.
210. En el libro de la jurisdicc on del valle de Lo- 

renzana se halla la inscripción de una escritura otorgada 
en 4.° de Noviembre de 4770 á fe de Rodrigo Labrada, 
por la que Francisco Diaz Candía , vecino de Santa María 
de Abeledo, vendió á Nicolás da Riva y Quintana, su con
vecino, toda la parte de montes bravos, sitos en las feli
gresías de San Adriano y Cañedo del valle de Lor^nzama 
que le correspondían á su difunta mujer Manuela da Vei- 
ga, y la parte de fragas y sitios de molinos sin reserva
ción alguna.

No se expresan testadas ni sembraduras.
214. En el referido libro se encuentra la inscripción 

de otra escritura otorgada en 7 de Marzo de 4 771 á fe 
del Escribano de Mondoñedo Lorenzo Maseda , por la que 
And^éá de Món y Manuela Diaz. viuda de Domingo Ga- 
bin, de Santa María la Mayor, hizo donación el primero 
á su sobrina Manuela Varela de todos sus bienes raíces, 
derechos y acciones que le correspondan en Santa María 
Mayor, Valle de Lorenzana, y otras partes á donde quiera 
que los tenga.

No sé discretan hiedes algunos.
212. En el sobredicho cuaderno también se halla la 

inscripción de una escritura otorgada en 16 de Julio de 
4774 a fe del Escribano Lorenzo Antonio Maseda*, dé Mon
doñedo, por la que Juan San Jurjo, de San Jorge de, Lo
renzana , hizo mejora á sú hijo Matías del tercio y re
manente del quinto de todos sus bienes muebles y raíces, 
derechos y acciones.

No se expresan fincas algunas.
243. En el libro de la jurisdicción de Nois se halla 

la inscripción de una escritura otorgada en 4 4 de Marzo 
de 4774 á fe del Escribano Francisco Vázquez, vecino de 
Santa María de Lieiro, por la que Felipe Diaz, de Santia
go de Fazonro , vendió a María Fernandez, viuda de Fec
hando Ramos, su convecina , dos piezas de heredad sitas 
donde llaman Cortiñadóna y huerta das Penas , lugar de 
Lo usad a.

No se expresa la parroquia á que corresponden.
24 4. En el libro de la jurisdicción de Codas de Monte 

se baila la inscripción de una escritura otorgada en 6 de 
Abril de 4771 á fe del Escribano Rodrigo Labrada, de Al
dige, por laque María doRegueiro, viuda de Alonso Cerbe- 
lo , Francisco y Vicente Cerbelo, de Santa María, de Abe- 
ledo, vendieron de mancomún á D. Andrés Rico de La
brada , Presbítero de San Juan de Castromayor, la cuarta 
parte del logar y casería llamada da Pena en San Pedro 
de Aldige, compuesta de casa, heredades, cortiñas y fra
gas &c.

No se expresan fincas algunas.
245. En el expuesto libro se encuentra también la 

inscripción de otra escritura otorgada en 8 de Junio de 
4 J74 a fe del Escribano Rodrigo Labrada, de Aldige, por 
la que Rosenda Fernandez , viuda de Luis de Quende , de 
San Juan de Romariz, aprobó y confirmó la venta sim
ple que tenia hecha á favor de Df José Secantes y An- 
drade, de Santa María de Fanoy , de la tercera parte de la 
casa y lugar llamada da Congosta, en Espeñarcao, com
puesta de casa, corral, era , huerta,cortiñas, heredades 
mansas y bravas, montes, prados, molinos &c.

No se expresan bienes algunos.
2 i 6. En el indicado cuaderno ó libro así bien se halla 

la inscripción de otra escritura otorgada en 9 de Julio 
de 1774 , á fe del Escribano Andrés Manuel Nieyes , de la 
ciudad de Santiago, .por la cual D. Juan Ramón Gutiérrez 
Bermudez y Montenegro, de Santa María Magdalena de 
Balboa, ofreció en dote á su sobrina Doña María Teresa 
Gutiérrez, entre otros bienes, dos lugares sitos en Cas
tromayor, nombrados das Fiejtas.

No se discretan bienes algunos.
217. Eivel mencionado libro se encuentra la inscrip

ción de una escritura otorgada en 45 de Setiembre de 
4774 áje del Escribano Pedro Romero y Lago, vecino de 
Mondoñedo, por la que Antonio da Ponte y Agustina 
Díaz, de San Pedro de Labrada, y Alonso, de Quende, her
mano de Ja sobredicha, vendieron de mancomún á Juan 
Bouso, de San Juan de Romariz , el dicho Alonso tercio y 
medio de todo el lugar que nombran da Gong «sta, en Es  ̂
peñarcao, en la referida de Romariz, y el Antonio da Pon
te y su mujer la mitad del otro tercio.

No se expresan fincas algunas.
218. En el indicado libro también se halla la inscrip

ción de otra escritura otorgada en 24 de Setiembre de 
4774 á fe del Escribano Rodrigo Labrada, de San Pedro 
de Aldige, por la que Inés do Seijo, viuda de Juan da Fra
ga, de San Sebastian de Carballido, aprobó y ratificó la 
venta que tenia hecha á favor de D. José de Castro, Pres
bítero de San Pedro de Candía , toda la parte y herencia 
de bienes que le pudiese corresponder en San Pedro de 
Labrada y Fanoy, sin retribución alguna.

No se discretan bienes algunos.
219. En el libro de la jurisdicción del Alfoz del Castro 

de Oro se halla la inscripción de una escritura otorgada 
en 14 de Marzo de 4770 á fe del Escribano Francisco An
tonio Perez de Mántaras, de can Pedro de Mor, por la que 
María Antonia, da Fraga, viuda de José Fernandez, de Santa 
Cruz del Valle de Oro, hizo gracia y donación á favor de 
sus sobrinos José y Andrés Roñes, de dicha vecindad, 
hijos de Simón Roñes, de tocios sus bienes muebles y 
raíces, consistentes en la cuarta parte del lugar qne nom
bran de Santa Mariña , en dicha de Mor, compuesto de 
casa , huertas, cortiñas, prados, plantíos &C.

No se discreta finca alguna.
220. En el mencionado libro se encuentra la inscrip

ción de otra escritura otorgada en 43 de Abril de 477o á 
fe del Escribano Pedro López de Nadar y Espiñeira, de 
la jurisdicción de San Ciprian, por el qué Francisca Fer
nandez, soltera, hija de Juan do Rio, de San Estéban de 
Moncíde , hizo donación á favor de Dominga Fernandez, 
su hermana , y Manuel do Rio, su sobrino, de la cuarta 
parte del lugar de Bao , parroquia de San Pedro de Mor, 
compuesta de casa , huerta , era, cortiñas, heredades &c., 
y al dicho Manuel también le donó la cuarta parte del 
lugar nombrado da Barbeita, sito asimismo en la expues
ta parroquia.

No se expresan bienes algunos.
224. En dicho libro también se halla la inscripción de 

una escritura otorgada en 23 de Enero de 1768 á fe del 
Escribano Juan Antonio de Rega Saavedra, de San Julián 
de Recaré , por la que Antonia Fernandez, viuda de Ig
nacio Fernandez Samarugo, del Castro de Oro, vendió á 
Bernardo Ramudo y á Dominga Fernandez, su sueera, 
viuda de Pedro Chao, de San Pedro de Muras, la mitad 
enteramente de una casa sita en dicha del Castro de Oro, 
con su huerta , parra , vagos & c., y el útil de un ferrado 
de heredad donde llaman Cocharego y tras de la Torre.

No se discretan las fincas del referido lugar ni las tes
tadas de esta última. *

222. En^el libro de Abadin, correspondiente también 
al año de 4771 , se halla la inscripción de otra escritura 
otorgada en 2 de Junio de 4770 á fe del Escribano Rodri
go Labrada , de San Pedro de Aldige, por la que Juan de 
Seibane, Dominga Rodríguez, Alonso da Veiga,su mujer 
Inés Rodríguez, de Santa María de Abadin, Manuel de 
Muinelo, Lucía Rodríguez de Mondoñedo, Juan de Caba* 
neiro y su mujer Antonia Gómez y otros, vendieron de 
mancomún á D. Gabriel Benito Antonio Lindin, Presbítero 
de dicha de Abadin, toda la parte que hacían en la casa 
y lugar da Pedralba, en la referida de Abadin.

No se expresan fincas.
J223, En el libro de la jurisdicción de Foz, tocante al 

año de 1771, se halla la inscripción da una escritura 
otorgada en 28 de Abril del mismo á fe del Escribano 
Felipe Fernandez Rivadeneira, vecino deSanta Cecilia 
del Valle de Oro, por la que D. Joaquín Fernandez Cor- 
dido, Presbítero, y D. Miguel Fernandez Cordido , de di
cha de Santa Cecilia, hicieron cesión 4 D, Antonio Caye
tano González da Fraga y Rio, su convecino, de todos ios 
bienes que pertenecen á Juan Maseda, ausente, consis
tentes en la tercera parte del lugar y caserío nombrado 
da Martilla, términos de San Acisclo.

No se expresan fincas algunas.
224. Ei) el libro de Ja jurisdicción de Foz, correspon

diente al año de 4774, se halla la inscripción de una es
critura otorgada en 15 de Octubre de dicho año á fe de 
Luis Francisco de Allegue, vecino de Mopdoñedo, por la 
que Juana Rosenda de Luaces , viuda de José Fernandez 
Cabaleiro, como principal, y Lorenzo de Otero, como su 
fiador, vepiaos de Santa Cecilia del Valle de Oro, toma
ron á censo del santuario de los íleiqedjos dichta de 
Mondoñedo l.tOO rs, por los réditos anuales de 33; á 
cuyo seguro hipotecaron algunos bienes, habiéndolo he
cho el fiador de la cuarta parte del lugar y caserío nom
brado de Landeira, en San Estéban de*Oirán, compuesto 
de casa, era , huerta y una pieza de cortiña,

No se expresan testadas ni sembraduras de la era y 
huerta.

225. En el libro de la jurisdicción de Viráronte se ha
lla la inscripccion de una escritura otorgada en 24 de 
Octubre de 1759 á fe del Escribano Manuel González de 
la Torre, vecino de la villa de Madrid, por la que D. Pe
dro Fernandez Maradona, clérigo de menores, natural de 
San Pedro de Arante y residente en dicha de Madrid, 
vendió á D. José Lamas, Presbítero, de la propia vecindad, 
la parte de casa, huertas, prados, tierras, heredamientos 
y más que le pudiese pertenecer por su padre Antonio 
Fernandez Maradona.

No so exnre^H) bien -s

226. En dicho libro, correspondiente al año de 4771} 
se halla la inscripción de una escritura, su fecha 24 de 
Octubre de 4770, otorgada á fe del Escribano dé Madrid 
Jerónimo Alonso, por la que D. Pedro Fernandez Mara
dona, clérigo de menores, y Rosendo Fernandez Mara
dona , su hermano, residentes en dicha de Madrid, ven
dieron á D. José de Lamas García, de la misma, todos 
los bienes raíces que le pudiesen corresponder en San 
Juan de Villaronte y otros puntos por su madre Rosa 
Fernandez.

No se discretan bienes algunos.
227. En el expuesto libi o de Villaronte así bien se 

encuentra la inscripción de una escritura, su fecha 20 
Abril de 4774 , otorgada á fe de Francisco Marlinez, Escri
bano y vecino de Villaselán, por la que José da Veiga, de 
San Martin de Mondoñedo, vendió á D. Bernardo Felipe 
Rodríguez Arango, de dicha de Villaselán, varios bienes 
sitos en el lugar de Reiriz.

No se expresan los que sean,ni tampoco la parroquia 
á que pertenecen.

228. En el mencionado libro se encuentra la inscrip
ción de una escritura otorgada en 6 de Febrero de 1774 
á fe de Jacinto Antonio Cajete, Escribano y vecino de Vi
vero, por la que D. José García, Presbítero de la misma, 
en virtud de facultades que le concedió Antonio Guerra’ 
vecino de Madrid, eligió por sucesora del vínculo funda
do por este, consistente en varios bienes.

No se expresan fincas algunas.
229. Fn el cuaderno de relaciones de inscripciones 

sacadas de la Registraduría de Lugo, y año de 1770, se 
halla la de un traslado de escrituras, expedido en 31 de 
Mayo del expuesto año por Francisco Antonio Conde, 
Escribano de !a ciudad de la Coruña, por el que D. Fran
cisco Javier cedió á D. Antonio Vicente de España, entre 
otros bienes sitos en el partido judicial de Villalba, el 
lugar de Sabugo, en San Antonio de Abeledo.

No se expresan situaciones de casa v fincas, mensuras 
ni testadas.

230. En el indicado cuaderno se encuentra la inscrip
ción de otra escritura, su fecha 8 de Enero de 1770, otor
gada á fe de Pedro García, Escribano vecino del Concejo 
de Abres, en Asturias, por la que Juan da Cabaneira y 
María da Vila, de San Vicente de Reigosa; Pedro Fernan
dez das Pénelas y Antonia Fernandez, su mujer, donaron 
á su hijo Alonso Cabaneiro los dos primeros , y los se
gundos á la suya María da Vila , porción de bienes pan\ 
casarse.

No se expresa situación, lindes ni sembraduras.
231. En el referido cuaderno fómbieri & halla la ins

cripción de una escritura otorgada en 4 5 de Enero 
de 1770 a fe del Escribano Gaspar Velez del Coto, de 
Crecente, por la que José de Lamas, de Santa María de 
Bretona, vendió á Francisco da CÓstá y Manuela do Cam
po, su mujer, de San Miguel de Saldange, una hanega de 
cortiña de pieza de mayor cabida,

No se expresa la situación,
232. En el referido cuaderno se halla la inscripción 

de una escritura, su fecha 16 de Enero dé 4770, otorga
da á fe del Escribano Gaspar Velez del Coto, de Crecente, 
por la que Salvador García y Ana María Sanjurjo, de San 
Vicente de Leigosa ; Domingo Mel y Manuela Sanjurjo, de 
San Martin de Corvelle, vendieron á Francisco de Óniga, 
de San Miguel de Saldange, una pieza de tierra sembra
dura 7 legos,otra de 2 ferrados , otra de 3 y toda la por
ción de monte bravo de cabo y tallo, sito todo en el coto 
de Formarán.

No se sabe ni dice á qué partido judicial corresponde 
dicho coto, ni tampoco se expresan las testadas y sem
bradura del referido monte.

233. En el motivado cuaderno se halla la inscripción 
de una escritura , su fecha 23 de Marzo dé 1755 otorgada 
á fe de Juan Antonio de Irimia y Quintana, Escribano 
vecino de la jurisdicción de Santa Comba de Qrrea y 
Castro de Rey, por la que José de la Iglesia y Teresa Ló
pez, su mujer, vecinos del Coto de San Andrés de Bendia, 
vendieron á José de Castro, hermano de la sobredicha, 
toda la legítima y herencia que á la mismá pudiese cor.’ 
responder por su padre Eugenio de Castro, y la parte 
también de la dote en arras que á lá madre de la Teresa 
le diera el Eugenio , su marido , para contraer matrime? 
nio de segundas nupcias. -

No se expresan bienes algunos,
234. En el indicado cuaderno se encuentra la inscrip

ción de otra escritura otorgada en 18 de Abril de 4770 á 
fe del Escribano, vecino del Coto de Crecente, Gaspar Ve
lez , por la que Baltasar dá Folgueira, de San Mamed dé 
Gueimonde, vendió á Miguel Fernandez , de San Miguel 
de Saldange , 15 piés de monte de cabo y tallo en los tér
minos del lugar de Sinde.

No se expresa la mensura ni las testadas.
235. En el nominado cuaderno se halla la inscripción 

de otra escritura, su fecha 20 de Mayo de 4770, otorga
da á fe del Escribano Gaspar Velez," vecino del Coto de 
Crecente, por la que Bernardo Fernandez, de igual ye? 
cindad , retrocedió dos piezas de tierra y prado á favop 
de Pedro López, su convecino.

No se expresa la sembradura de la una ni la sitúa 
cion de la otra.

236. En dicho cuaderno se encuentra la inscripción 
de una escritura otorgada en 6 de Junio de 4770 á fe 
de Juan Francisco Basanta , Escribano de Castro de Rey, 
por la que María Isab 1 González vendió á Juan López 
Gubin, de San Vicente de Reigosa, cuatro tegos de cen
teno de renta anuales con su derecho de propiedad.

No se dice ni señala cuál esta sea, lrndes y mensura, 
ni ménos localidades,

237. En el expresado cuaderno también se encuentra 
la inscripción de otra escritura, su fecha 3 de Junio 
de 1770, otorgada á fe de Francisco Veigarredonda, dé 
Riotorto, por la que Santiago da Bouza vendjq ¿ Diego 
de Canto >de San Mamed de Gueimonde, una bodega de 
fragua,} ,,, . .

No se marca la situación ni testadas.
- 238. En el indicado cuaderno se halla la inscripción
> de uúá escritura , su fecha 4 de Julio de 4770 , otorgada á
' fe del Escribano de Crecente Gaspar Velez, por la que

Baltasar da Folgúeira y su mujer vendieron á Juan da 
Grandeta 26 piés de monte bravo del lugar de Sinde.

| No se marca la sembradura, localidades ni testadas
(Se concluirá.)

[ Administración principal de ÉUcienda pública
de la provincia de murcia.

En el expediente que se sigue en esta Administración 
, principal, relativo al débito de 990 rs. vfi. que háce Don

Bernardo Morcillo, poseedor de una capeliánía fun
dada en la parroquia de San Nicolás de esta ciudad 
por D. Diego Mateos Zapata, para la cual fué habilitado 
por el Sr. Colector en 45 de Febrero de 4 835, obligándo
se al pago de la íntegra anualidad, importante los refe
ridos 990 r s ., con los primer s-réititos que recibiese de 
la Real Caja de Consolidación , por levque es responsable 
á dicho débito, se publica eh la Gaíéta De Madrid para 
que en el preciso término de un mes se presente en esta 
dependencia, ó sus herederos, á solventar este descu
bierto.

Murcia 4 8 dé Diciembre de 1863.=:P. A., Antonio 
García Tornel.

D. Antonio García Tornell, Jefe de Negociado de ter
cera clase y Oficial primero Interventor de la Adminis
tración de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que de los libros y antecedentes que exis*» 
ten en esta Administración aparece que D. Bernardo 
Morcillo obtuvo en el año de 1835 una capellanía, funda
da en la parroquial dé San Nicolás dé esta ciudad por 
D. Diego Mateo Zapata, habiéndose obligado á pagar 990 
reales que importaba la anualidad correspondiente al Es
tado.

Y para que conste expido la presente, con el Visto 
bueno del Sr. Administrador, en Murcia á 18 de Diciem
bre Je 4863.=wV.* B.°=^P. A ., Tornel.«=»Por su mandado, 
Demetrio Perez Argüelles. 6123

Administración principal de Hacienda pública 
de lá provincia de Cádiz,

D. Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador principal 
de Hacienda pública de esia provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Cho- 
cano Ibarra, ó á sus herederos, Administrador de Rentas 
que fué de Arcos y Ceuta, para que dentro del término de 
30 dias, contados desde el de su publicación, comparezca 
por sí ó por medio de persona autorizada ante esta Admi
nistración para enterarles de un asunto que Ies interesa; 
en la inteligencia que de no hacerlo asiles parará el per
juicio que haya lugar.

Cádiz 4 6 dé Diciembre de 4 863,=^Tomás Sánchez.
6385

D. Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador principal 
de Hacienda pública de la provincia de Cádiz.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José del 
Pino y á D. Francisco Gil de Sola, Administrador y Con
tador que fueron de esta provincia, ó á sus herederos, 
para que por sí ó por medio de persona autorizada com
petentemente comparezcan ante esta Administración den
tro del término de 30 dias, contados desde el en que sal-* 
ga inscrito en el periódico oficial, para enterarles de una 
providencia que les intérésa, dictada en el expediente de 
alcance que se sigue contra D. Nicolás Diaz Mayorga, Ad
ministrador que fué de Loterías de esta ciudad"de Cádiz; 
en la inteligencia que de no verificarlo en el expresado 
plazo les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 5 de Diciembre de 4 863.«=ÍTomás Sánchez.
. 6464



A d m in istrac ión  p r in c ip a l 
de P ro p ied a d es y  D erech o s d el E stad o  

de la  p r o v in c ia  d e Cádiz.
á En virtud del presente se cita , llam a y  emplaza ai 

dueño del solar calle de San Francisco la Vieja, n diñe ros 2 í 
antiguo v 14 moderno, en la ciudad del Puerto de Santa 
María, y á todas las personas que se crean con desechó 
al m ism o, para que en el térm ino de 30 d ia s , contados 
desde el en que aparezca inserto el presente en la G a c e t í  
d e  M a d r i d , se presenten á satisfacer la cantidad de 12.680 

^reales que dicho solar adeudé por el censo de 330 reales 
anuales con que está gravado en favor del convento de 
monjas de la Encarnación de Arcos ; bajo el concepto de 
que trascurrido dicho plazo y sin más citación se proce- 
derá a la venta del repetido solar.

Cádiz 24 de Diciembre de 1863 — Ramón Llanos.
_ _ _ _ _  6507

Secretaría d e  l a  R eal A u d ien cia  de A lb acete .
Habiendo fallecido D. Dionisio López L eón, Procura- j 

dor de los del núm ero d.-* esta Real A udiencia, la Sala de j 
Gobierno de este superior T ribunal ha acordado se pu- t 
biique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines de las | 
cuatro provincias de este territorio, á fin de que si algún 
interesado tiene que deducir reclamación contra aquel 
en indicado concepto lo verifique en esta Secretaría de 
Gobieruo en el térm ino de tres meses, á contar desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Albacete 17 de Diciembre de i ¿63.—El Secretario de 
Gobierno , Justo José Banqueri. 6361

C uerpo de in fa n ter iá  dé M arina.
Tercer batall >n.

Dispuesto por el Excmo. Sr. General Director del 
cuerp » se proceda á la construcción de 800 capotes de 
paño azul turquí tina y 5521 morriones con destino á la 
fuerza del tercer batallón de la referida arm a, so anuncia 
al público para que los que deseen contratar dichas p ren 
das puedan pasar al Ministerio de M arina; de una á cu a 
tro de la ta rd e , á verse con el Comandante del destaca
mento en Madrid, D. Celestino Fernandez Tejeiro , quien 
m  encuentra autorizado para facilitar el pliego de condi
ciones y tipos de aquellas prendas, así como para adm itir 
proposiciones hasta el dia 2 de Enero p róx im o , á fin de 
que llegue con oportunidad al Departamento de Ferrol, 
donde lia de tener lugar la subasta el 8 del mismo, á las 
dos de su tarde,

Ferrol 14 de Diciembre de 1863 —El Teniente Coro
nel, prim er Jefe, Bíanuel Bermejo.

Quinto batallón.
Debiendo procederse de orden superior de la Direc

ción del cuerpo de infantería de Marina á la construcción 
de 800 capotes para el quinto batallón del a rm a , que se 
halla en la ciudad de San F e rn an d o , se convoca por el 
presente á  fin de que las personas que gusten hacer p ro
posiciones puedan verificarlo desde el dia de la inserción 
del presente anuncio hasta el % del próximo E n e ro , en 
pliego ab ie r to , ante la Junta económica del mencionado 
B atallón, en la prim era Comandancia del m ism o, sita en 
los pabellones del cuartel de San Carlos-, de la referida 
c iudad ; pudiendo entenderse para la inteligencia del 
pliego de cond ciones y exámen del tipo de reglamento, 
con el Comandante del destacamento del expresado cuer
po en i> c o r te , D. Celestino Fernandez Tejeiro, en el Mi
nisterio de Marina de una á cuatro de la tarde. ,

San Fem ando 15 de Diciembre de 4 863.=E1 Teniente 
Coronel, prim er Jefe, Agustín de Búrgos.

C uerpo n acion a l dé In g e n ie r o s  de M on tes  
d el d is tr ito  de G uadalajara.

Autorizado el A yuntamiento de Gal ve por Real orden 
de 24 de Noviembre próximo pasado para verificar en su 
monte pinar Jos aprovechamientos que á continuación se 
expresan , por el presente so convoca á pública licitación, 
que tendrá lugar el dia 21 de Enero próximo, á las doce 
de la mañana ¿ante el Ayuntamiento de dicho pueblo, y 
bajo Jas condiciones facultativas y económicas que esta
rán de manifiesto en la Sección cíe Fomento de esta pro
vincia y en la Secretaría de dicha corporación.

Cuarenta pinos de tercias en Solana Vieia, á 3S rs. uno, 
1.520 rs.

Setenta id. de sesmas én Solana Vieja, á 26 rs., 1.820.
Noventa id. de viguetas en Las Fuentes, á i 8 rs., 1.620.
Doscientos id. de dobleros en Los Valles, á 12 rs., 2.400.
Liento id. de cabrios en Barranco de la Chimenea, á 6 

reales, 600.
Un pino de sesmas procedente del subsidio en Soto y 

barrare o ele Iqs Ramos, en 13 rs.
Treinta y uno id. de viguetas id. en id., á 9 r s . , 279.
Cuatrocientos veintiocho id. de dobleros id. en id., á 

6 rs .. 2.514.
Mil. tres-pontos, ochenta v uno id de cabrios id en id., 

á 3 rs. ,4.113.
Trescientos veintiséis id. de laUs id. en id., á 50 cents,, 

163 rs.
.Mil doscientas arrobas de carbón de id. en id ., á 2 is. 

una, 2.400 rs. .
* Uospienlas setenta y tres piezas de madera en depósi-

Totai g e ne r a l , 23.82-2 rs.
Gun ! . \) de Diciembre de 1863. = J .  Crehuet.

6506
Ju n ta  de la  d ió ce s is  de V a len c ia  

para la  rep a ra ció n  y  co n stru cc ió n  de ed ific io s  
r e lig io so s .

No habiendo tenido efecto por falta de lieitadores la 
subasta de las obras de construcción de una nueva igle
sia en el monasterio de religiosas bernardas de Gratia 
D ei, vulgo de la Zaidía , extram uros de esta capital, p re
supuestadas en la cantidad de 356.054 rs. v n . , la Junta 
de diócesis ha acordado se anuncie al público la subasta 
de dichas obras bajo e! tipo de 70.000 rs. v n . , de confor
midad con lo dispuesto por la Real órden de 27 de Se
tiem bre ú ltim o, y que dicha subasta tenga lugar el dia 
16 del próximo E nero , desde las doce de la mañana á 
¡a una de la tarde, en este Palacio arzob ispal, en, cuyo 
punto estará de manifiesto el presupuesto de las obras y 
pliego de condiciones facultativas y económicas á que han 
de sujetarse los rem atantes.

Palacio arzobispal de Valencia 21 de Diciembre de 
1863.=  El Vocal Secre tario , Vicente Roix,— V.* B.V=E1 
Presidente, Mariano , Arzobispo de Valencia. 6445

P R O V IN C IA S  JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.-— Secretaría general.— N ego

ciado 2 o— Por él presente y  en virtud de acuerdo de! lim o señor 
M inistro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, lla
ma y emplaza por primera vez á D. Joaquín de Castro, Contador 
que fu6 de la Mesa Maestral de Alm agro, ó sus herederos, cuyo  
paradero se ig n o r a , á fia de que en el térm ino de 30 dias , que 
em pezaran á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
G a c e t a - ,  se presenten en esta Sécrétaría gétieral por sí tí p o f  fííe- 
dio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocur
ridos en el exám en de las cuentas de los productos del Maes
trazgo de A lm agro, correspondientes á los años de 1809, 1810 y 
181 i ; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per- 
julo o que haya lugar.

Madrid 2-2 de Diciem bre de 1863.==José Fullós. 6490— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Ñ eg o -  
oridn 2.° Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, 'se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza ppr primera vez á D. Ramón Sánchez González, 
Admmistrador que fué del N oveno do las Ordenes m ilitares en 
el Obispado de León por jos años deSde 4800 á 4803, ó sus he
redero?, cuyo paradero se ignora, á fin d eq u e  en él térm ino de ; 
30 d ias, que em pezarán á copt?rse á los 10 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a  , se presente en esta Secretaría general 
por sí ó por medio do encargado á recoger y contestar el plie
go de reparos ocurridos en el exám en de las cuentas expresadas 
por la indicada época; en la ii-tHlgencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Diciembre de 1 8 6 3 = J o s é  Fullós. 6491— 4

Inbu-nal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—N ego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo de! lim o, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de esteT ribunal, se cita, 
llama .v emplaza por primera vez á D. Manuel Antonio ¿Izaurdí, 
Com isión-do que fué de Consolidación de Vales de la provincia 
de la C oruña, correspondientes á los años desde 1808 hasta 8 d e  

N oviem bre de 1841, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de 40 dias, que em pezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la G ACETA.se pr esenten en es
ta Secretaría general por si ó por m edio de encargado á recoger y  
contestar el pliego de reparos ocurridos e n e í exam en de íás cuen
tas de! expresado ram y respectivas á la indicada época; en la in
teligencia que de no .verificarlo les parará ei perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 2?, de Diciembre de 4 8 6 3 = J o s é  Fullós. 6492— 1

Tribunal de Cuentas del Reino,—Secretaría general.— N ego-

--------------------------------- — '• — -  w

ciado 2.°— Por el presente V en virtud de acuerdo del Unió, se 
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de éste Tribunal , se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Fernando de Vargas, Con
tador que fué de Amortización de la provincia de León, ó, sus 
hered eros, cuyo paradero se ig n o ra , 4. fin d e  qüe en el 
término* d& 30 dias, que empezarán á . contarse á io s ; 4u dé 
publicado este anuncio en la G a c e t a  , se?presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por m edio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocürricfós en el exam en de las 
cuentas de cuídales y resultas de las dé frutos dé Arbitrios de  
Amortización de la provincia de León, com prensivas desde 1 .° de 
Enero a 10 de Junio dé 1836. rendidas por el Comisionado prim  
cipal D. Pedro V algom s.; en la inteligencia que do no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 dé Diciem bre de 1863 — José Fullós. 6493— 4

Tribunal de Cuentas del R eino.— Secretaría general.— Nego
ciado 2.a— Por el presente y en virtud de acuerdo del Rustrísímo 
Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de esté Tribunal, se cita , lla 
ma y ém p!aza por segunda vez á D. Jo-é Guian . Oficial m ayor 
que fué de la Veeduría de M eliüa, ó sus herederos, cuyo pa
r a le lo  se ignora r á fin de que en el térm ino de 30 d ía s , que 
em pezarán ú contarse á ios 10 de publicado es e anuncio en la 
G a c e t a  , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
m edio de encargado á recoger y contestar el p liego  de reparos 
ocurridos en et exám en de las cuentas de la Veeduría de P ie -  
sidios de la citada plaza , com prensivas desde 1 .°d e  Marzo de 
1814 á fin de Diciembre de) mismo; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya tugar.

Madrid 24 de D iciem bre de 1 8 6 3 .= José Fullós. 6494— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general. — N ego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo de! limo, se 
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T rib an al, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Ventur a de Herrera, 
Contador que fué interino del Arbitrio de Amortización dei Maes
trazgo de Infantes, ó sus h ered eros, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de 30 d r is , que em pezarán á contarse, 
á ios 10 de publicado este anuncio en h  G ACb.TA.se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á re
coger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exam en  
de las cuentas de frutos y caudales por Arbitrios de A m ortiza
ron  del Maestrazgo de Infantes d e s ie  28 de Junio de 4 823 á 4

Febrero de 1824, y lo producido por los m ismos frutos hasta 
|0  de Junio de 1827; en la inteligencia que de no verificarlo  
íes parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Diciembre de 1 8 6 3 .=  losé Fu los. 6495— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general. —  Negó^ 
¡fiado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del lim o, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribuna), se cita, 
ílama y  emplaza por primera vez á D. Manuel H erra iz , A dm inis- 
J ad-.T general que fué de Rentas Estancadas de la provincia de 
Málaga, ó  sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
?n et té im in od e  30 d ías, que em pezarán á contarse á los 10 
le  publicado este aouncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta  
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger 
y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exám en de las 
¡mentas de letras* de cambio que rindió D. Salvador Bat rom, co
mo tutor de los hijos de Herraiz, respectivas desde 4.° de Eneb
ro á 30 de Junio de 1822; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Diciem bre d e 1 S 6 3 .= J o sé  Fullós. 64Ú6— I

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría genera!.— N egocia
do 2 o— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección sétima de es’e Tribunal, se c ita , llama y 
gmpíaza por primera vez á D. Juan Vázquez V arela, Adminis
trador que fué de Rentas de la provincia de Ciudad-Real en  
1835, ó sus herederos, cuyo p irad ero  se ignora, á fin de que 
bu el término de 30 dias, que empozarán á contarse á los 10 de  
publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta S e
cretaría genera! por sí ó por medio de encar gado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exám en de las : 
cuentas de frutos por Arbitrios de Amortizaoion de la referida 
provincia de C iudad-Rea!, correspondientes á L s meses de Ma
yo y Junio de 1835; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madr id 2$ de Diciembre de i8 6 3 .= J o sé  Fullós. 6497— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Negocia
do 2 Por el presente y en virtud de acuerdo de! limo Sr. Mi 
nistro Jefe de la Sección sétima de este Tribuna!, se -cita, llama y 
emplaza por segunda vez á D. Manuel González C am pos, A Imi- - 
nistrador principal que fué de Bienes nacionales de Jaén en el 
año de 1845, ó sus herederas, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en e! término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 
10 de pnhueado este anuncio en la G a c k t a ,  se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de rcp ¡ros ocurridos en e) exám en de las 
cuerdas del indicado r-rno desde 1.° al 23 de Enero de 1841. y 
resultas de 4837 á 1840, que rindió l>. Ange' Fernandez; rn la 
inteligencia que de no verificar] j tés parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 21 de Diciembre de 1 8 6 1 = José Fullós. 6498—4

tribuna! de Cuentas del Remo.— Secretaría geneia i.— N ego
ciado 2.°— Por el presente y en viried de acuerdo del lim o, se 
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
Hama y emplaza por segunda vez á D. José Antonio Masut i y Do»-, 
nati, Veedor principal que fué de la plaza del Peñón de la Gome
ra , ó sus herederos, cu>o paradero se ignora, á fio de que en el 
término de 30 días, que empezarán á contarse á los 4 0 de publicados 
este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar ei pliego de 
reparos ocurridos en el exám en de la cuenta, de caudales distri
buidos en las obligaciones de la citada p'aza desde Junio de 1825 
á Junio de 1828; en la inteligencia que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que baya lugar,

Madrid 21 de Diciembre de 4803.=Jo?é Fullós. 6499— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— 
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo  

Ministro Jefe de la Sección sétima de éste Tribunal, se cita* t a  
y emplaza por segunda vez a los herederos de D. José Ranina 
Unánue, Administrador que fué de la Recta de papel sellado de 
León en el tercer año económico, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 
10 de pub icaflo este anuncio en la G a c e t a ,  sé presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger v 
contestar ei pliego de reparos ocurridos eo el exám en de las 
cuentas de la referida época y conceptos expresados, rendidas por 
pi viuda de Unánue; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 21 de Diciembre de 4 8 6 3 = J o s é  Fullós. 6500— 1

Tribuna! da Cuentas del Reino.— Secretaría general.— N ego
ciado 2o — Por el presente y en virtud de acuerdo dé! I mo. se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribuna1, s a r i 
ta, llama y emplaza por segunda vez á D. Gabriel de Abeilán, 
Administrador dfe* Rentas que fué dé la provincia de Valencia 
el año dé 1825, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en e! término de 30 d ias, que em pezarán á contarse 
á los 4 0 de publicado este anuncio en’ la G a c e t a ,  se presentes  
en esta Secretaría general por sí ó por m edio de encargado' á 
recoger y  contestar el pliego de reparos ocurridos en el exám en  
de las cuentas de papel sellado y letras de cambio de dicha ép o 
ca; en la inteligencia que dé no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar,

Madrid 21 de Diciembre de 4 863.— José Fullós. £ 0 1 — 1

Tribunal de Guent s del Reino — Secretaria gen era l— N ego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del fimo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribuna-1, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. Manuel Salas, Adminis
trador que fué de Bienes nacionales de la provincia de Lérida, ó 
sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin ¿ e  que en el tér
mino de 30 dias, que em pezarán á contarse á los. 10 d e  publi
cado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría  
general por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar 
ol pliego de reparos ocurridos en el exám en do las cuentas de  
caudales de Bienes nacionales, rendidas por él mismo, correspon
dientes al año de 184!, tres primeros meses de 4843 y los dé 
1846 y 1847; en la inteligencia que de no verificarlo les parája  
el perjuicio que haya lugar,

Madrid 21 de Diciembre de Í8 6 3 .= J o sé  Fullós. 6502— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general, — N ego
ciado 2.°-~  Por el presente y  en virtud do acuerdo del Umo. se- ¡ 
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, | 
llama y  emplaza por segunda vez  á D. Cristóbal M uñoz, A d m i- i 
nistrador que fué de Rentas de Canarias, ó sus herederos, cuyo I 
paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 20 dias * que j 
em pezarán á contarse á los 10 de publicado este.anuncio en Ja  : 
G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría genere! por sí ó por m e
dio de encargado á recoger y  contestar él pliego de leparos  
ocurridos en el exám en de la cuenta de anualidades y vacantes 
de la diócesis de Canarias en el año de 4830 ; en la inteligencia  
que de no ver ificar lo les parará el perjuicio qué haya lugar.

Madrid 21 de D iciem bre de 4 8 6 3 .= J o sé  Fullós. 6504-r-4

Tribuna dé Cuentas dél Reifio.-ri-Sécrétaría general.— N egoe  
j .ciadp 2.®— Por el presenté f  en Virtud de acuerdó dél Umo. se*  

ñor Ministro Jefe dé la Sección sétima ele este T rib u n al, se citd, 
llama y em plaza.por segunda vez á D. José María de Villa y D;»ñ 
Juan Auran de Prado. Comisionados que fueron de Consolidación 
de Vales de Canarias, ó Sus herédenos, cuyo paradero se ignora* 
á fin de que en el término de 30 d ía » , qde em pezarán á contáis^  
á los 1 0 d b  publicado esóM ttuncio eo la G at le t a  , se pre enteñ  
en esta Secretaría general1 por sh ó  por medio de encar gado 4 
recoger- f e o t i testar el pliego dé repárOs ocurridos éri el exám en  
db la cuenta adicional delritrdicádO rátiio , correspondiente á U.s 
ocho primeros meses de 4-808 ; eh lar inteligencia qüe de rio veri 
ficarlo les parará el perjuicio qüe hayaáugar.

Madrid 21 de Diciem bre de 4-863.==J(isé Fullós. 6503— 1

D. Joaquín de Lárrainzar, Juez dé primera instancia de la 
viiia de Reinosa y  su partido, que (Je ser tal y hallarse en actual 
ejercicio el Escribano que refrenda da fe.

Por el presente prim ero y único edicto cito, llamo y emplazo 
á Bartolomé Fonlanarós y Dominga, natural de Bico, en Italia, ca
sado, de 36 añ *s, de oficio trabajador minero, contra quien estoy  
procediendo criminalmente por el delito de lesiones á Juan-de 
Quevedo y P^di o López, vecinos del lugar de Cañcda, en la no
che del 31 de Julio ú ltim o, para que dentro del preciso  y pe
rentorio término de 30 d ios, que correo y  se cuentan desde el 
de la fecha, comparezca personalmente en esté mi Juzgado para 
hacerle saber el traslado que de ¡a acusación fiscal se le ha con
ferido; si así lo hiciere le  oiré y guardaré justicia en lo que la 
tuviere , y  en caso contrario sentenciaré y determ inaré la causa 
•n  su ausencia y  rebeldía, sin más citarle ni emplazarle hasta la 
sentencia definitiva in c lu siv e , entendiéndose los autos y demás 
diligencias sucesivas con los estrados de esta audiencia, y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Reioosa á  11 de Diciembre de 1S63.=JoaquÍn de 
L arrainzar.=D e órden de S. S., Desiderio de T oncos. 6252

D. Hilario de Pina , Doctor en Jurisprudencia y Juez de pri
mera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.

En virtud del presente sq cita á ios acreedores de D. F rancis
co Ayala de Mendoza para que el dia 12 del mes de Enero pró
ximo se' péféoÉíéil m  ésto Juzgado por sí ó por nvádio de apo
derado para asistir á la junta que dicho dia irá de tener lugar á 
las once de So mañana en la sala de audienc.a de este Juzgado; v  
se tes previene, qüe de ñ o  presentar sq ü'p¿o de acreencia no se
rán admitidos en ella. Así lo tengo mandado en los autos concur
so voluntario del mismo que penden ante el Licenciado refren- 
datario.

Jerez 30 de Noviem bre de 18 6 3 .= D r . Hilario de Pin*. = Li
cenciado-Juan Jacobo Thomson. 6257

D. Luis Arias U'loa, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Santiago.

Por el presente cita y  emplaza á todos los que se consideren 
con derecho á la fincabilidad de Domingo Antonio García y su 
mujer Juana de O tero, vecános que fueron de la parroquia de  
San Andrés Apóstol de Afuera, para que dentro dei término de
30 dias, que em piezan á contarse desde el de la inserción de este
edicto en la G a c e t a  b e -M á d u id , com parezcan á deducirlo por sí 
ó por medio de Procurador autorizado en forma en los autos de  
abíntéstalo de los finados García y  Otero que penden en este 
Juzgado y Escribanía del que da fe.

Dado en la ciudad de Santiago á 5 de Diciembre de 1 8 6 3 .=
Luis Arias ü iio a .=  PÓr sü mandado, Ildefonso Fernandez Ufioa.

6328

D. Al fon su Albarracin Bravo, Juez de primera instancia de  
esta villa y su paitido.

Hago saber que en este Juzgado y  por ia Escribanía de! 
que* suscribe se siguen autos por el intestado fallecimiento de Ma
ría Lorenza Ortega, moradora que fué de Sao Benito, y en ellos 
he proveído auto con esta fecha mandando llamar y emplazar al 
soldado Juan Agustín Puerto y á todas las demás personas que 
se crean con derecho á los bienes de la finada para que se pre
senten en erie Juzgado á deducirle dentro dei término preciso 
de 40 d ia sq u e  les señalo, cordados desdé esta fecha; bajo aperci
bim iento que de no hacerio dentro de d'cho plazo les parara el 
perjuicio que haya lugar; advirtiendo que en el expediente do 
abinteslafo solo se ha presentado como parte interesada Juan García 
Pastcr, c mo marido de Lorenza Ortega, natural de T o i! ec?mpo, 
y pr ima hermana de la d fúntá.

Dado en Alm adén á 11 de Diciembre de 1*63 -.-Alfonso Al
barracin B r a v o = D e  su órden, Benito Rey. 6260

D. Fernando Aguitár y Martel. Alférez de navio de la Arma
da y Ayu ante de la Mayoría general de Marina del departam en
to de Cádiz.

En v i-tu l de tener cometida la causa que de Reai órden de 
23 de Abril de 1862 se instruye al Capitán, Piloto y tripulantes 
de la fragata mercante española Adela por los escandalosos su ce-  
s<ag ocurrid íS en el puerto de Valparaíso en Octubre de 1861; 
usando de las facultades que me confiere S. M. en sus Reales Or
denanzas, por el presénte llam o, cito y emplazó á jos reos au
sentes D. Santiago G oicochei, tercer Piloto de la matricula de 
Ferrol, y á los marineros José Antonio Calle, de la de Bilbao; ai 
de la misma matrícula uan Bautista .Uno, al de la de V ilr ig in r i  
Jum Antom c Ñoñez, y á .frrn Col. mé. d é l a  de Andras, para 
que en td ÚM ruino de 4 0 d-as. á contar desde la fecha en que este 
se fije, se presenten en esta Mayoría general á dar sus descar
go s , y de no verificarlo se juzgarán en rebeldía y les parará e 
perjuicio que haya lugar.

Sari Fem ando 47 de Diciembre de 1863. =  Fernando A. de 
A g ’iilar. 6455

Por e l presente y  en virtud de providencia dictada por e l 
Sr. D. Gregorio Sánchez y Sañudo, Juez de paz é interino de 
primera instancia de esta villa de Valdepeñas y su pariido. 
frendada del Escribano de su número B. AIíoqso ltí~
c ita , llama y  emplaza á Juap José Fern**''* - ao taívo,
hijo del tío M orete, natural a»* a , coaucido por el
que dentro-d* W m ..-  ’ - : s? ^  f r f  la Rodé para
de ‘ ‘ ' ’ contados desde ¡a inserción

* . atiCid en la G a c e t a  oficial, comparezca en dicho Ju z-  
gado á contestar á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el m ism o se si/.ue sobre lesiones á Alfonso Huerta y  Juan 
Manuel Motos, apercibido que de no verificarlo en dicho térm i
no le párárá el perjuicio que Raya lugar. , 6460

Éñ virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de primera instancia de esta capital, y como tal Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid, se cita, llama y  emplaza por pri
mer edicto y  pr gon con térm ino de nueve d ias, contados desde  
el de boy, á D. José Fernandez Sonsa y D. Leandro Taboada, 
para que dentro de dicho término se presenten en la cárcel del 
Saladero á dnr.su declaración y descargos en la causa que se les 
sigue por falsedad y estafa.   ~ 6476

. D. Pedro Félix Medra n o , Juez de primera instancia de esta  
capital y su partido.

Por el présente cito, llanto y emplazo á Francisco Martin 
Ordcme*, aaUiraj;-cte B u rb á g a e t» , confin ado , q u e  se fugó de 
as cárceles de Casa ta Reina, para que en el térm no de 30 dias 

MI Cár^ó p r iá  m fífrdáfté y líe -  
var á efecto!® sentencia pFommciada en la-(Sitísa crimina! se
guida contra el m ism o y otro sobre robo a D. Silvestre Fuentes; 
p u es que si ;tráscúrnesiá ‘dicho iérrainó sin haber com parecido, 
sé acórdarAñ; IáéjüiJi^étícías en justjcia proepdan, parándole
el perjuicio-' qu elto  ya Jugar, j

Huesca 15 cíe Diciembre de 4 8 6 8 = P e d r o  F élix  M ed ra n o =  
Por m andado de S. S., Pascual de Lasa!®. 6292

D. Ramcm Gouzalfz y González., Juez de prim era instancia del 
partido de Morefiá. ■ •

Por el presente cito , llamo y em plazo á D. Francisco Rin 
y  MoHevií, ihinero vecino de Castell d e  Cabres, para que den
tro del término de 30 dias se presente en la Escribanía del 
que refrenda á ser notificado .de la adjudicación hecha á su favor 
por la Junta superior d é  Ventas dé Bienes nacionales, en sesión 
de I B de Agosto último, de una tierra mónte de encina , pino y 
pina vete sito en término de Castell de Cabres, procedente d esú s  
propios, qué le fué r ematada en 15 de Abril de este año por la su
ma v¿e 9 ÔO rs, vri.- bajo apeícibim ienío que de no verificar lo le 
pararán los perjuicios que haya lug r.

Dado en Morella á 28 de Noviem bre de 4 8 6 3 = R a m o n  Gonzá
lez y G o n z á le z »  Per m andado de S. S., Gaspar Jnvani. 6033

D. Julián Martínez Y anguas, Juez logado de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta capital.

Por ebpresente Cil-p, llamo y  em plazo á José V ázquez, so lte
ro , como de unos Ú  años de edad, natural de la ciudad de Cá
diz , r e r id e j^ e ¿ q n ^ t^ ^ r te , gjnyieajte que ha sido de D. Enri- 
q a e  Xabiel; d e  Aadrja^e, Jiabitante calle de Jovellanos , núm. 8, 
piso principal , para que en el término de 30 dias , á coniar des
de la inserción úü éste  edicto en^^1 D ia riq  oficial de A visos  y  
G a c e t a  dél G obierno, se presente en mi audiencia , sita en e l  
piso bajo de la T erritoria l frente á Santa Cruz, á responder á los 
cargos qué le resultan en ia causa criminal qne contra el mismo 
se msúuyR;POE bu rlo  dom éstico.al Andrade; fjreviniénd jle que  
di* no verificarlo se srguirá: la causa en  rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar, ' >

Dado en Madrid á 3 d «  Diciembre do 4 8 6 3 = J u lia n  Martínez 
t Yanguas.=Por mandado de S. S., Telesforo R obles. 6082

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M ADRID.—Tenemos la satisfacción de manifestar á 
nuestros lectores que la noticia dada anteayer pdr Jos 
periódicos de la noche relativa al fallécimiento del señor 
D. Ventura de la V ega, no es cierta ; y que el ¡lustre au 
to r de El hombre de mundo y de La muerte de César no ha 
experimentado recientem ente la m enor novedad en su 
salud,
   Jlahiendo fallecido D. José S tu ick , individuo de la
Sociedad filantrópica de Nacionales V eteranos, sus restos 
mortales serán conducidos á la mansión de los muertos 
hoy á las diez de la manana. La comitiva se reunirá  en la 
calle de Quiñones para dirigirse al cementerio de la puer
ta de Bilbao.
  Estado sanitario.— Habiendo seguido soplando los
vientos de los mismos cuad ran tes , y sosteniéndose > así 
la columna term om étrica como la barom étrica . á igual 
elevación que en los dias an te r io res , el tem poral re in an 
te ha sido ei mismo , en nada ha variado, siguiendo las 
heladas y los fr ío s , con una atmósfera sum am ente despe
jada.

Puram ente estacionales fueron las enfermedades que 
predom inaron: catarros de todas especies, íluxiones de 
la misma índole, calenturas de igual naturaleza, dolores 
reum áticos y nerviosos y calenturas gástricas fueron jos 
que más abundaron. Presentáronse tam bién algunas in 
flamaciones de las membranas serosas y mucosas , d ia r
reas catarrales, cólicos espasmód¿eos , interm itentes per
niciosas , p leuresías, pulmonías y algún caso, aunque 
raro , de apoplegía.

Entre ios exantemas predom inaron las x iruelas , que 
no respetaron edad ni sexo, ni aun á algunos que ya es
taban vacunados; no escasearon las erisipelas, y se*exa
cerbaron las erupciones herpétícas.

En cuanto á la mortandad , fué poco más ó menos la 
misma que la que viene observándose en los dos últimos 
setenarios. [Siglo Médico.)

REAL A C A D E M IA  ESPAÑOLA.

DISCURSO LEIDO ANTE L \  MISMA POR EL ILMO. SR. D. ISAAC 
NUÑEZ DE ARENAS AL TOMAR POSESION DE SU CARGO DE ACA

DEMICO DE NÚMERO EL DIA 13 DE DICIEMBRE DE 1863.
Señores: Si á quien osa disfrazarse con la piel de 

león le fuese lícito el m iedo, copia de él pudiera yo, 
m ostraros en esta solemnidad. A través del alborozo con 
que ella me reg a la , siento pasar uno de los más agita
dos instantes de mi v-ida. La escasez y debilidad de tí
tulos para llegar á este recinto me infunde el iemor de 
que por inmerecida parezca ilegítima la elección que ha
béis hecho de mí..... ¡de m í, que por tantos motivos, y 
por tan excepcionales circunstancias d eb ia , más que 
otros, pretender legitimarlas!

Pero cualesquiera que sean los arranques de m odes
tia que provoque en mí ahora lo empeñado de ia posi
ción , es lo cierto que quise vestirme esa piel de león 
que os decía; es lo cierto que yo he solicitado la inves
tidura de Académico, y que vosotros me ia habéis con
cedido. F uera , pues, intempestivas flaquezas y tardíos 
desdientos que vengan á qu itar al dia de hoy los m o
mentos de júbilo y satisfacción que me trae con h a b e r
me admitido en vuestro seno y asociádome á vuestros 
trabajos.

Al daros las g rac ias, como os las doy desde el alma, 
por tan señalada merced, no quiero ignoréis el cuánto de 
la que me habéis hecho , ni ia especie y fortaleza del 
agradecimiento á que me obliga

Consagrado años hace al estudio y enseñanza de la li
teratura , que si dejé de profesar oficialmente continua 
siendo solaz delicioso para mí; entre sus encantos y  el 
de vérselos percibir y gozar á la juventud siempre artis
ta y entusiasta, corría alegre mi vida. Torcióse em pe
ro su rum bo; y sin que la vejez hubiese disminuido mi 
am or á la ciencia, ecliado el velo á mi fantasía ni pues
to frialdad en mi vocación , me vi bajo el augusto dosel 
de la ju s tic ia , viviendo principalm ente de la cabeza , y 
obligando con frecuencia á enm udecer el corazón. Pasa
dos eran aquellos dias venturosos en que, ajeno á lo p re 
sente , evocaba ios héroes y caballeros do lo pasado , v 
con ellos el cielo de ia religión , el honor , el valor y la 
galantería. Abonado á un teatro donde no era dueño de 
hacer ni aun de elegir el dram a que iba á represen tar
se, venia la realidad á cohibirme y aterrarm e siempre, 
con sus siniestras escenas de pasiones ó in tereses, en lu 
cha inexorable y desapiadada. Había yo llegado á ser e s 
clavo de los discursos que recibían antes mis órdenes á 
guisa de servidores, esperando cada uno á que le despi
diese, En suma , trocado me vi á planta guarecida en es
tufa , yo que me había criado á los cuatro vientos del 
cielo....

Con abrirm e las puertas de esta Academia , dada ex* 
elusivam ente á estudios, ejercicios y negocios literarios, 
paréceme que repasan algunos de mis antiguos d ia s ; que 
revive mi espíritu , y que vuelve mi imaginación á ten
der sus alas á las puras y serenas regiones de ía belleza. 
Debiéndoos esta parcial resurrección de mí mism o, co
noceréis si son paIabr m m eram ente civiles y córtese, las 
que salen de mis labios para daros gracias, ó ecos helos 
del alma repuesta y agradecida. Tampoco h a d e  ouedar 
fuera de la cuenta de mi g ra titud , aunque solo como 
partida corta y m undana , para mí á quien  las alcanzáis 
más largas y más ín tu n a s , la do rtqe me inscribís á una 
corporación, que atrayendo >así desde su nrcuniento re - 
fuigen.es gfortas  ̂pa logrado tal a ltu ra , que no
íp p-VaU ° mXí " Aos sean los que se le adhieren; á p ;es 

eua Agranda y sublima con la egregia estirpe artística 
4 ue les atribuye.

Ocasiones todas son estas de a leg ría , que fuera más 
cumplida para mí á no haber venido á reem plazar á una 
de las más luminosas estrellas que han resplandecido en 
el firmamento de !a A cadem ia; si no fuese D. Nicoinedes 
Pastor Diaz el levaiVado de su silla por la mano de la
muerte para que yo me sentara. ; La m uerte! sí  solo
ella, ciega, sorda y desatentada , pudo proporcionar este 
trueque con tan enorm e lesión para vosotros y tan am ar
ga satisfacción para mi. Si esta herencia debiese corres 
ponder al que hubiera admirado y querido más aquella 
alma en quien Dios habia puesto tan singulares dotes, 
con título y sin rem ordim iento habría podido presentar
me á demandarla entre cualesquiera. ¿V cómo no adm i
ra r yo á quien por tan desusada manera ceñía sus sie
nes con el tripe laurel de poeta, orador y estadista? Por
que fué Pastor Diaz uno de esos hombres que dieran en 
sí más escogida mué tra de la talla de la hum anidad, á  
perm itírselo la salud, en la flor de su vida destrozada. 
Plugo al cielo acum ular y fundir en él parles que, por lo 
común, se reputan incompatibles en et mismo sujeto, y 
que aun aisladas y menores en otros consiguieron dis
tinguirlos y encum brarlos; candor y experiencia, serie
dad y gracejo, entereza y bondad, reflexión y entusias
mo, pensain ento y acción. Poeta em inentem ente perso
nal, si no queréis sujetivo, á estilo de árbol que vive p rin 
cipalmente de sus raíces, por más que le presten su ali
mento visible las aguas, los soles y los vientos, sacaba las 
ipspiraci.unes de sí propio más que de los otros seres y 
de la atmósfera moral que le circundaba. Todas sus poe
sías son é l ; son momentos detenidos de las horas de su 
vigor y de su abad m iento, de sus creencias y sus des
engaños, de su fe y de su desesperación. Señoreado de 
una melancolía que le abandonaba en el inundo y le per
seguía en la soledad, ella fué la musa insp.radora de sus 
cantares. La rapidez del tiempo bienhadado , la ilusión 
del placer y la realidad dei dolor, ei contraste entre la 
naturaleza relativamente inm utable y las fugaces dichas 
humanas, las espinas de toda flor nacida en este valle de 
lágrimas y regada con e llas , eran el tesoro que explota
ron sus doloridos aves y sus tiernas meditaciones.

Estos ayes y meditaciones del hom bre se tornaron en 
el ciudadano apasionada y vibradora voz cuando se p re 
sentó en el Parlamento. Asombrónos allí la altu ra  á que 
levantaba las cuestiones, la sagacidad con que asía de su 
médula y la nobleza con que las dilucidaba. Allí ostentó 
la perfecta apreciación de los intereses materiales de cada 
localidad, granjeada por su largo regimiento de pueblos, 
y surcaba 1 noticia de los caminos para promoverlos y 
conciliarios. \  todo con aquella elocuencia enérgica, n u 
trida y brillante, que partiendo de hidalgos arranques del 
alma, ó altos pensamientos de 1a inteligencia , ó grandes 
intereses del Estado, iba sem brando en su girar mil p re 
ciadas riquezas. Allí dió ejemplo de la lealtad más pura, 
de la previsión más trascenden te , del patriotismo más 
acendrado, al defender el arca santa, que fue, de la alian
za de nuestros bandos políticos , la Constitución de 1837.

Al recordar aquí su profética voz en el C ongreso, lo 
mismo que su gran encíclica A la corle y á los partidos, 
¿puede un español, por Académico que*sea, mecerse en 
el empíreo de las artes y de las abstracciones, embebeci
do en las formas, y ol vidando el fondo de aquella voz sal
vadora? Yo pudiera c e r ra rá  ella mis oídos si pudiese 
cerrar mis ojos al espectáculo de agon ía , muerte, y diso
lución, que la política nos presenta. Perdonad lamento tan 
d sonante en este lugar; y no lo extrañéis: él sale de mi 
corazón, y dentro de mi corazón está mi patria.... Perm i
tid que, excusando ahora e tudios ciáticos y situaciones 
contem plativas, solo dirija una m iiada de envidia v de 
ternura  hacia la juventud que pasamos jun ios, y en la 
cual se nos aparecieron á una los genios de la Ciencia el 
Amor y J a  Libertad. Dejadme que solo mande desde aquí 
un cariñoso adiós ai amigo a cpiien oyeron más de una

voz los eláustros universitarios de Cisneros y las m árge
nes del Henares, cuando envueltos en nuestras negras 
ropas descubría á mi rudeza tes¿profundidades *iter.#in- 
nio, ó conjeturaba sobre la revolución entonces naciente, 
ó ñas referíamos los pesares y gustos, los temores, y  e s
peranzas que albergaban diariam ente en nuestro pecho. 
Más pedia de mí, amistad que tanto estimé y me envane
cía; pero la Academia no dejará caer el borroir de ingra
to en quien, si le m erece , es por apresurarse á cum plir 
los deberes que ella le impone.

Incorporado á vuestras la reas;; ya erí son  <&& recuerdo 
al antiguo Profesor, de que el instrum ento de lodo saber 
es la lengua; ya en son de aviso al Magistrado, de que 
le interesa estudiarla continua y profundam ente; ya por 
efecto de sola, vuestra benevolencia creo satisfacer R mi 
posición recorriendo, siquiera sean trozbs íntgrrcdinpidos 
de las vías que conducen ai térm ino de vuestras excur
siones, la lengua castellana. Siendo su conservación y 
custodia patrimonio vuestro , y en adelante mió, no me 
extraviaré con inquirir previam ente qué ha de en ten 
derse por conservar en órden á una lengua. Y''tatito más 
procede ia declaración de este entendimiento, cuanto que 
varían las facultades y obligaciones de los conservadores 
al tenor de lo conservado. Dicese que se conserva una 
cosa cuya identidad perm anece; pero mudando los obje
tos la esencia de su identidad, puede subsistir esta en 
ellos á vuelta de mil alteraciones que hayan sufrido. 
Una tierra so conserva , p r mucho que labren en ella, 
m iéntras duran  sus linderos; Un‘monte se cónservaé’fjór 
árboles que le extraigan , siempre que oportunam ente lo 
repueblen , y un dinero se conserva, por más que des
aparezca su especie , con tai que se guarden valores equi
valentes. Donde vemos que las conservaciones discrepan, 
y de consiguiente los recursos y actos para balizarlas. 
Averiguadas que sean las condiciones de ia que tra ta 
mos , conoceré nos las que puede ó debe otorgar la Aca
demia.

ále propongo, pues, exponeros qué entiendo por con
servación del idioma , y qué mvM.lio.-j conceptúo idóneos 
para conseguiría.

La lengua, prim er lazo de fraternidadl entredós hom 
bres, es la expresión de la vida espiritual v material -de 
un pueblo; de sus creencias, ideas, costum bres é in te re 
ses de toda clase; ei inventario de su riqueza religiosa, 
moral, jurídica, científico, artística,, nier-anH Ué indus
tr ia l; la pintura rSe la fisonomía entera de su nacionali
dad. Es la medida del poderío y gloria de las naciones: 
por eso á la vo¿ de la cántelos a Inglaterra responden to 
dos los m ares, y á la voz de la pujante Francia 
las tierras civilizadas Y lo que la lengua es, vale y signi
fica para la nación, debe ser, s :gniiicar y ; vateú 
otros, á quienes se la entrega. Habéis de ser el sábió qqq  
inqu iere , mediante la reflexión y la ciencia; lo‘q tféh ¿b  
aportado á ella la espontaneidad y el instinto;daM iíífiúfa 
y la tradición. Habéis de ser el legislador que.} revisando 
los objetos donde puede posarse el pansamieqp,) 
su representación y seguridad; les. tra y;, su esíéra éiftííH-- 
cativa, y les discierne las de ta n f é -
ner entre si siempre que se ¡;;{nten. Habéis de ser el a r t í
fice que , tomando lieiú;j0 e¡ instrum ento del idionitr, lo 
descompone \ amy;l¿a. j() exhibe pieza por pieza ; d'ésbú- 
bre los resorK s? m aterial y consistencia de cádá uh a jéú - 
sena su  respectivo uso y debida colocación, y da lá cfáye 
R ea  usarlo con aprovecham iento y maestría. No^sois 
congregación tal cual de literatos, á quien está depaúááa 
una función solo literaria, sino una obra eminentedheYíte 
española. jLo dicen el propio bautismo de vuestra Institu
ción y el ámbito real de vuestra competencia. Confio éjéT- 
cer cuerpo alguno literario jurisdicción suprema en nego
cio de lenguaje , porque el Estado de las letras esItepúBilpa 
y desconoce el imperio de un solo hom bre ó corpórácfbh> 
vosotros dais el único texto legal á que só consurt^ y^dé- 
fiero sobreseí valor de las voces: código oficial es "éfjrúe 
redactáis, á cuyo tenor se esclarecen y serenan a b r  ios 
Tribunales hondas cuestiones de derecho civil y crim i
nal. Sois oráculo cuyos anuncios, á no contestarlos la ley 
o ia conciencia jud ic ia l, se escuchan y acatan.

La extensión y trascendencia de este .vuestro, poder 
sobre la lengua os identifica eoireltay  V ósr véda al éjer- 
cejdo aislaros, rem ontaros ó descender del nivel social, 
como pudierais si se tratase de un sistema vuestro', Ó si 
lle váseis en tre manos tareas pura mente .artís.tic'as..j5¿cien
tíficas. El oficio que hacéis de positivo y continuo gobier
no os impele á la complicidad con cuaíquiérat revolueYon 
que sulran los elementos de nuestra  nacíonáiidaáLr:^ p ir
que todas ellas han de alcanzar v trascender id I tó la  
castellana. _  \

Nu C;.5 perm itido a la Academia el altivo desenfado del 
que exclamaba : 'cqQué! ¿he dev leyánfiu ítóc 
dias a pensar como todo el mundo?.*-—Unico cuerpo per
m anente y oficial á quien :mcuúíbe''Cf!ónidMiiYítletoíin- 
gua , \ uestro perenne tráfago de resistir v- dé ceder’¡al 
constante y violento vaivén entre ios escritores y el pue- 
biO os asemeje, un tanto á Sísifó subiendo perpetué mente 
su roca para verla perpetua mentó- 'Yodare No ^ l í á ^ § ¡ n -  
bargo vuestro atan tan estéril y malogrado , ni tan inútil 
y ta hulosa vuestra roca. Edificó* sofevíú%llRí- 
playas dei Nuevo Mundo, y sobre ella puso el
pie para subir á la inm ortalidad, < ’ *b; 7 1 $

A la formación dé la léfigua d ^ é j$  y
medida el nom bre \  la m ujer, el s a b io # ’'ótllfti^éBléÍ¿ el 
artista y el artesano, el orador y el p o é tá /é l c'serftoi^? el 
vuigo, iodos ponen su m anó d ed m m réá  o h fo íié tó -  
nca  \  ütosofic i tan compleja y ordñna- ja^.siü.quq s e # > - 
íozca o adivine ia parte de cada y*uo: que lo peqttéñdqm- 

je^mra a jeces io grande, y icy sieaipre.;i;í'm npqfíáíící¿de
ar U)S cob  (> T V^oporciona á la do ló$ a¿Bíítes. 

-uü lio  salvo de tos batos el.Capitolio, no por los simpados 
C*!w ^  dormido , ni -p o r los -perros •'fluir&¿alló
ecm a noeles pa i l , sino por los ánsares que avisaron con 
sus esb-epitosos graznidos. ; ¿ - * ri • ■

Necesidad, hechura é instrum ento de todos, el carác
ter particular de la lengua es nacer y regenerarse ince
santem ente, á modo de rio que sin m udar su nom bre 
está mudando continuam ente las aguas que lo acaudalan. 
Muérense los hombres , finan los im perios, húndense las 
instituciones.. La palabras, más ligeras que el viento y  
más sujetas á mudanza, no habían de m ostrar solas dete
nimiento y firmeza.

Ni gozan tampoco los fueros y prerogativas del arte, 
que nuevo Narciso mira solo á sí m ism o, y satisfecho de 
sus encantos no se sujeta á la com placencia, y m ucho 
menos al servicio de extraños. Las lenguas no son fin de 
sí propias, ni se aderezan y conipóneii para sí: son ítteFa- 
m ente aparejo de significación subordiívádóreípéááaMfén- 
to, con quien vuelan y por-quiénúbáttdÓ üá& flá'Vé^^ 
da regularidad y disciplina. s ; - "so-A

«El ejercí fio y estudio de las lenguas, dice Lopé de 
\eg a  en el ILrfecto Señor, es bueno en cuanto nos declara 
lo mejor que se escribió en ei las - Y é l ' ’jíahr esto 
dos referidas , y si aun de estas viene á serv ir de jéóÓO: ó 
nada lo más exacto y escondido. ¿éi\ qué se fundan^^feyqjie 
haciendo fines de ios medios , y hahítaeioh perpétila de 
los mesones . caminando ó - debiendo- cam inar á otra r e 
gión , se honran- de quedarse--en los cam inos?•»•■• -

«De esta suerte os podría decir otros m uchos, añade 
Garcés , los cuales nacen de personas que no van acom o
dando, como d icense debe hacer, las palabras á las cosas, 
sino las cosas á las palabras; y así no dicen lo que qu er
rían, sino lo que quieren los Vocúbtosáqtfe tienen.» iv

Los ciegamente apasionados tte^riaTerrgtra, yr á mngxmo 
cuadra mejor que ;á vosotros estaapaoN>%,eqpfin cási a d e 
ber, adolecen del purismo artístico, y son por extreipoflDr 
transigentes v duros con la lengua, ó có^iéj-^éñ-
sam iento, á quien no la quieren ^acritícar. “ "

«Por nuestra inorniTcfaj (ticé F. de Ilerrera^ habernos 
estrechado los térm inos extendidos de nuestra lengua, 
de suerte que ninguna es más corla i menesterosa que 
ella, siendo la más abundante i rtca dé las que. vi v e n to ra . 
Porque la rudeza i poco entendim iento de¿m u ch o sJ’afji 
reducido á extrem a pobreza, excusando pór delicado gusto 
las dic-iones pur as propias i elegantes , una vez poprSp# 
usadas i comunes, otra -por no incurrir, eh la at»bigúé3á3
de la sinificacion Nosotros olvidémoslos vmcaBlos nues-
tros nacidos en la ciudad , en la corje, en las casas de los 
ombre^ sab.os por parecer solamente religiosos en el 
lenguaje.)

«¿De que sirve , exclama San Agustín , traducido y  ci
tado a este iutenio por Fray Luis de Granada , la pureza 
del lenguajií cuando no la acompaña ia inteligeúéia cMt 
o y e n te , no habiendo motivo de hablar, si lo que hab la
mos no lo entienden aquellos á quienes hablamos para 
que nos entiendan? A quel, pues, que enseña excusará 
todas aque las palabras que no enseñan. Y si en lugar de 
ellas puede usar de otras puras ,, que se entienden , psto 
sera lo m ejor; pero si no puede’ ó porque no las hay."ó 
porque de pronto no o c u rre n , usará tam bién de voces 
menos puras, con tal que la misma cosa se enseñe y 
aprenda con perfección.»—Y un poyo después s ig u e : «És 
insigne calidad de los buenos ingenios a n u r  en las pala
bras la ve i dad , no las pa la b ras." Fqf que ¿ q u é  aprovecha 
una llave de oro s¡ no piiede ab rir ' lo que querem os, ó 
qué daña la de madera si puede hacerlo, cuando no bu s
camos otra cosa, sino a b r ir lo  que está cerrado?»  ;

De aquí, señores, la omnipotencia dei hecho en matepia 
de lenguaje, y la esclavitud ó nulidad del derecho; mejor 
d ich o , que se confunda el hecho con ei derecha, pracl&* 
mándose y estableciéndose la soberanía del uso. '

«Y es esto tan a s í , se lee en el Vigor y Elegancia de 
la Lengua Castellana, que no solo cuando menguados y 
superficiales ingenios introducen novedad en efperfecto  
antiguo lenguaje debe el uso com ún ser el árb itip  del 
bien hablar, y proceder coiatra sem ejante atentada; mías 
aun cuando ingenios atinados y doctos quieren  so p re 
texto de suavizar y enriquecer la propia lengua * enm erp 
dar o dar ser á alguna voz, se debe estar al juicio Y dé- 
cisión del uso.» J

Mas a pesar de tan veneradas autoridades , los puristas



qué viven cíe los 'siglos pasados y aman con preferencia 
la forma externa de las producciones que les ministran 
admiración y ejemplo repugnan compasarse al pueblo, 
que en todos tiempos y países ha ejercido poder soberano 
en puntos de lenguaje. El nuestro abunda en actos de esa 
soberanía bárbara á veces y absurda. ¿ Pudo ser nunca 
un gramático quien inventara las expresiones á ojos vis
tas , á piés junUllas, y quien ahí te puso , ahí te estés ? ¿Pu
do ser un lógico el que de rata hubiese sacado el super
lativo ratón para significar el diminutivo? ¿Pudo ser un 
etimologista quien diera á los verbos desnudar, resentirse, 
resudar un sentido que falsea y contradice la ley de su 
composición? Y sin em bargo, estas palabras valen y sig
nifican lo que cualesquiera otras: su estimación en el mer
cado literario es la que les da el tiempo.

No penséis voy á concluir de cuanto llevo dicho el me
nester ni aun la conveniencia de crear una nueva len
gua. No: la de León y Granada , Meló y Saavedra, Jove- 
llanos y Clernencin , Quintana y Baralt, á través de la re
volución que nos asedia, no necesita amnistía, amparo ni 
defensa.

Ni os propongo tampoco que abandonéis el campo á 
vocablos espurios, frases peregrinas, extraños modis
mos y giros desemejados, con tormento y violación de la 
pureza de nuestro idioma. Pidoos únicamente no esqui
véis en la fr se, en el discurso ni en la lengua las m u
danzas precisas á los conceptos para dar ajustada razón 
y enseñanza uniforme de los adelantos que en ciencias, 
artes é industrias se verifican á nuestro alrededor. Pidoos 
atendáis á la lengua española, que os dirá con Yaldés en 
el Diálogo de las lenguas: «Camine quien más pudiere, que 
yo ni estorbaré al que me fuere delante, ni esperaré al 
que se quede atrás.»

Desde sus mejores dias vienen los críticos y precep
tistas oacarecieud o la necesidad de perfeccionarla. Cuan
do formada ya totalmente resplandecían los sumos escri
tores de nuestra gran literatura, y contábamos muchos 
de esos monumentos que arguyen su virilidad y perfec
ción, por muy falta de arte y^artificio la reputaba el estu
dioso A Id rete. Y por muy descompuesta y mal parada el 
Licenciado Medina.

Hecha esta observación al propósito de que no olvi
déis cuán rancias y autorizadas son las aspiraciones á la 
reforma que vengo aconsejándoos, veamos la manera de 
que consuene y responda á la conservación y tutela de la 
lengua que os pertenece.

Y os ruego, señores, antes de proseguir, tengáis p re
sente que os he ofrecido, no discurso uno, íntegro y aca
bado, sino fragmentos, notas diminutas é inconexas de 
alguna estima acaso para mí, que les hallo el mérito de 
la novedad, de cierto vulgares y anticuadas para vos
otros, dueños y maestros del asunto donde las pongo, y 
que habréis visto en todas sus faces y resuelto en todos 
sus pormenores.

Así como la materia y la forma son los principios 
esenciales de iodo ser, de la misma manera toda lengua 
consta de dos partes capitales: los vocablos y la Gramáti
ca: aquellos equivalen á la m ateria, esta á la forma , y 
entre ámbos componen el organismo expresivo apropia
do á cada nacionalidad. Y tanto se requieren y casan el 
elemento formal y m aterial, que para dejar una lengua 
de ser la que es basta la retirada de uno de los dos, aun
que subsista el otro; porque no concurren las voces á la 
expresión de un pensamiento, más que observando la dis
ciplina, orden y trabazón en que han de juntarse para 
hacer sentido perfecto.

Los miembros y articulaciones de ese organismo ata
ñen al Diccionmo:*su estructura, colocación y movimien
to á la Gramática. En su consecuencia, el trabajo directo 
de la Academia sobre la lengua se refiere á la Gramática 
y al Diccionario.

Si problema es intrincado y complejo para los repú
blicos constituir un pueblo, encarnando á sus institucio
nes lo vivo de su antiguo ser concertado á lo moderno, 
y reduciendo sus prácticas, tradiciones y hábitos á ese 
ayuntamiento y transacción entre los intereses perma
nentes y variables que forman la vida social, no es mu
cho más sencillo y claro descoyuntar una lengua para 
darle luego su organización , que es la Gramática, aten
diendo á la fuerza, uso y situación de cada palabra. Por
que esta organización ha de esclarecer y fijar el docu
mento y forma del buen discurso; y al efecto la natura
leza de las palabras, sus condiciones de propiedad y sig
nificación, el orden regular de su enlace, el punto de su 
colocación, y últimamente, el modo deque todas se miren 
éntre sí, y como que se llamen y confirmen, pará repro
ducir viva y naturalmente la sentencia que en si traigan 
incorporada.

Versado, no tanto en el asunto á que dediqué algunas 
vigilias en qii juventud, cuanto en lo que entraña de os
curo y escabroso, he tenido coy untará de advertir que 
arrecia el embarazo para legislar gramaticalmente á me
dida que las lenguas aspiran por una parte á la perfección, 
esto es á inscribirse en las leves de la inteligencia; y

Sor otra pretenden, como la nuestra, conservar su li-  
ertad, gallardía y apostura primitivas. Porque cierta- 

tamente lo perfecto é ideal de un idioma, tocante á su sin- 
táxis, está en reunir las ventajas de las construcciones 
directa é inversa; en que distribuyendo los miembros 
de la oración según los moví montos del corazón ó de la 
fantasía, los interprete fielmente, dando al estilo verdad, 
nervio y vida; y distribuyéndolos conforme al orden de 
la inteligencia, haga la exposición clara y el raciocinio 
fácil, de suerte que sea adecuada para la ciencia y el 
arte.

No os cumple, á vosotros elaborar semejante constitu
ción. Sabios predecesores vuestros la hicieron yestá  vi
gente. Tócaos sólo mejorarla, congeniándola cada vez más 
a la lengua que rige, parte de cuyo atraso débese al largo 
tiempo por que nuestros literatos m nospreciaron escri
b ir  en ella; y parte á quien le impusieron luego la ‘gra
mática la tina , que dice poco á su carácter, á pesar del 
estrecho parentesco entre ámbos idiomas, que soy de los 
que reconocen más franca y espontáneamente.

Siendo el factor más estable de, una lengua la Gramá
tica, que le da concierto y unidad, arreglándola al pensa
miento cuya conducta reproduce, la conservación de la 
lengua, acorde con el adelanto de la Gramáti a, pide que 
procuremos robust* cer su factor estable , compasándolo 
en lo posible á las leyes de la inteligencia, dado que la pa
labra no tiene más señor qne el pensamiento, cuyos pa
sos sigue desde su origen. Pues si desde su origen, y sier
r a  del pensamiento no fuera, ¿cómo q! niño, que sin auxi
lio externo no conoce ni emplea un nombre hasta que 
oye aplicarlo á determinado objeto, pudiera adivinar y 
usar tan seguramente las concordancias y los verbos que 
deduce solo por analogía? A no existir tal correlación en
tre la idea y su signo, obra seria el conocimiento de 
nuestro propio idioma tan prolija y lenta como el de la 
ciencia más difícil y escabrosa.

Valga, señores, vuestra indulgencia á la extensión, aun
que no extremada, que pienso dar á esta parte de mi plática, 
atento á que la considero base sobre que han de descansar 
las reglas gramaticales; á que deseo acorrer con ella á una 
doctrina que alcanzó incierta fortuna entre vosotros no 
há mucho tiempo, acaso por algo de paradójico y exclusi
vo que pudo atribuirse á su exposición, y a que dentró 
del plan que las circunstancias me trazan fraterniza por 
extremo con el fundamentó de mi discurso.

• Porque no era posible, dice Fray Luis de León, que 
las cosas , ansi como son materiales y toscas , estuviesen 
todas unas en o tras, les dio (la naturaleza) á cada una de 
ellas, demás del ser real que tienen en sí, otro ser del todo 
semejante á este mismo; pero más delicado que él y que 
nace en cierta manera de él, con el cual estuviesen y vi

viesen cada una de ellas en los entendimientos de sus ve
cinos , y cada una en todas y todas en cada una. De lo 
cual puede ser ejemplo lo que en el espejo acontece, que 
si juntamos muchos y los ponemos delante de los ojos, la 
imágen del rostro, que es una, reluce una misma y al mis
mo tiempo en cada uno de ellos; y de ellos, todas aque
llas imágenes sin confundirse se tornan juntamente á los 
ojos, y de los ojos al alma de aquel que en los espejos se 
mira. Las cosas que entendemos son la verdad en sí; mas 
en el entendimiento y en la boca son imágenes de la ver
dad, esto es, de sí mismas; finalmente, en sí son ellas mis
mas, y en nuestra boca y entendimiento sus nombres....

»El hablar nasce del entender ; y las palabras no son 
sino como imágenes ó señales de lo que el ánimo conci
be en sí mismo »

Y con efecto es así. El lenguaje pide uso de razón. El 
niño comienza á hablar cuando conoce un signo que ma
nifiesta lo que él piensa, siente ó quiere; conocimiento pu
ramente racional, pues no puede venir de la vista ni del 
oido la noticia de una relación entre lo interno y lo exter
no, lo visible y lo invisible. Una voz se torna palabra ó ter
mino expresivo al poseer significación , correspondiendo, 
como un miembro de la série de los sonidos , á un miem
bro homólogo de la série de los conceptos. Y el lenguaje 
está formado, ya como palabra para el oido, ya como 
escritura para la vista, luego que se ha verificado el con
sorcio entre todos los miembros de esta doble sérfé, da 
manera que el pensamiento llame á la palabra y la pala
bra alpensam ientb,:EntÓñces coincide apárte de f r is a r  
con el de hablar, y vienen á ser virtual mente uno mlémo, 
ya que la palabra, sobré capacitar al tóttibre para re
presentar por ella lo íntimo de su alma, le ayuda á dis
cernirlo y ordenarlo ántes en la región de las ideas. 
Las cuales surgiendo ó entrando, por decirlo así, en el 
ánimo muchas á la vez indistintas y confusas, él las dis
tingue y clasifica después, merced al signo que á cada 
una conviene; de arte, que así puede decirse que el hom
bre piensa cuando habla, como que habla cuan io piensa, 
ó que para él pensar es hablar consigo mismo. La con
versación entre dos es un cambio recíproco de discurso y 
de ajtencion; el que habla enseña, y el que escucha apren
de; aquel desciende de las ideas á las palabras; este sube 
de las palabras á las ideas.

Mas el hombre para hablar descompone en su mente 
lo que allí está compuesto; separa lo que está unido, y 
comunica por partes un todo que no puede comunicar 
entero por falta de signo para ello. Así va segregando 
cada una de las ideas parciales que forman su pensamien
to to ta l, y ligándolas á ciertos signos para trasladarlas á 
la inteligencia de los demás. Y siéndole preciso indicar 
que no están sueltas en la suya , sino agrupadas, los sig
nos que use deben de marcar su soltura , su relación par
cial y su conexión con el grupo. La diferencia de estas 
relaciones nace de la diferente agrupación de las ideas 
parciales, y por consiguiente la diferencia de signos pro
viene de la diferencia de relaciones que representan.

Puesto que la unión entre la palabra abastecida por el 
pensamiento , y el pensamiento comunicado por la pala
bra es tan natural y forzosa, que en todas épocas brota el 
lenguaje paralelamente al espíritu, y cual expresión 
cumplida de su esencia cabe asentar rigurosa analogía 
entre el proceso del pensamiento y el proceso del lengua
je. Y decimos del pensamiento, pues aunque la palabra 
está destinada á manifestar, y manifiesta cuanto afecta al 
hom bre, y este no se contrae á pensar , sino que por mi
nisterio del corazón y de la voluntad goza, padece, re 
suelve y hace, el goce, el padecimiento, la resolución y 
el hecho pasan á pensamiento en la zona intelectual. Por
que siendo recíproco y simultáneo el influjo de las poten
cias del alma cuando funcionan , cualquier acto de ellas, 
ora toque principalmente al sentimiento, ora á la volun
tad, para asomarse en la dicción ha de espejarse ántes 
en la inteligencia.

En esta suposición, la palabra no hará con los objetos 
más que el pensamiento; es decir, conocerlos (concebir); 
conocer sus relaciones (juzgar); y conocer las relaciones 
de sus relaciones (raciocinar). La voz que significa el coii- 
cepto es el sustantivo; la que significa la relación entre 
dos términos (sujeto y predicado) ó juicio es el verbo; la 
que significa la relación entre dos juicios la conjunción. 
De suerte que la abundancia de nombres en una lengua 
acusa riqueza en ideas; de verbos, riqueza en juicios, 
y de conjunciones, riqueza en raciocinios. La forma del 
concepto es el nombre; la del juicio la oración; la del ra 
ciocinio el discurso.

Al igual de los objetos, las partes de la oración afectan 
modos 'y relaciones. Los modos en general se expresan 
por el adverbio. Las relaciones por la preposición. Digo en 
general, porque modos son del nombre, si bien externos 
el adjetivo, el artículo y el pronombre, é internos el género, 
el numero y el caso.

El verbo admite números y personas bajo los modos 
categórico (indicativo), condicional (subjuntivo), causal 
(imperativo), coordinal (gerundio) y general (infinitivo).

Las relaciones del nombre con los demás miembros de 
la oración, ó lo que es lo mismo, sus posiciones en ella, 
pueden ser muchas. Exacta y claramente solo se pintan á 
virtud de las proposiciones; no lo alcanzan los casos 
por numerosos que -sean. La lengua española, trasun
to en esto de la la tina, no cuenta más que seis, esto 
es, 110 ha denominado más que seis de esas posiciones. 
En la sujetiva el nombre representa el sujeto que hace, 
y le responde el nominativo; en la restrictiva limita la 
significación general de otro nombre , y le responde el 
genitivo; en la terminativa expresa la tendencia de la ac
ción del verbo , y le responde el dativo; en la objetiva 
designa el objeto en que recae la acción del verbo, y le 
responde el acusativo; en la vocativa indica el sujeto á 
quien se endereza el discurso , y le responde el vocativo; 
en la circunstancial añade una circunstancia que modi
fica la oración , y le responde el ablativo.

Pero como el cuadro de nuestra mente hay que tras
ladarlo á trozos, conocidos los rasgos parciales ó pala
bras que les corresponden, es preciso conocer: primero, 
las modificaciones á que las sometemos para que traduz
can las modificaciones análogas del pensamiento: segun
do, su adecuada distribución en el discurso para que 
pinten viva ^ n e g ra m e n te  el sentido que se les fia ; es 
decir, que requieren uso y colocación dados.

Las leyes fundamentales del uso, contenidas en la sin- 
táxis, estriban en las relaciones de identidad ó de subor
dinación que media entre los térm inos; pues unos cons
piran y se incorporan directamente á un pensamiento, 
y otros le secundan por manera accesoria y complemen
taria. La identidad funda la concordancia, la subordina
ción el régimen.

Por razón de la identidad, las formas externas de los 
vocablos han de corresponderá las ideas con que se uni
fican ; lo que se consigue haciendo que el nominativo 
y el verbo, el sustantivo y el adjetivo, el relativo y  el 
antecedente, cuando en la oración formen parte de una 
misma idea, concierten en accidentes gramaticales.

Por causa de la subordinación, la voz subordinada á 
otra qne la determina ha de afectarse de suerte que se 
marquen claras la relación que existe entre el antece
dente y el consecuente, y la forma propia de las pala
bras que completan las preposiciones.

En el mundo intelectual, á imágen del físico , hay 
cosas que de suyo se avecinan , y otras cuya vecindad 
demanda algún "apremio. Las cantidades, cualidades y 
formas se allegan luego á sus sustancias: de aquí la es
pontánea concordancia de sustantivo y adjetivo. Del mismo 
modo se adunan la causa y el efecto, la acción y el agente, 
la parte y el todo &c., y de aquí el régimen natural de 
denominativo á verbo y de verbo á acusativo.

Las leyes lógicas de la construcción prescriben: res
pecto á la oración, que todo completivo siga inmediata
mente á lo completado, disponiendo las palabras según 
el orden de causalidad; respecto á la proposición, que 
empiece por el sujeto y acabe por el atributo; que las 
ideas accesorias de upo y otro se acerquen á su principal 
á medida de su conexioii c o t í  eltt, comenzando siempre el 
sujeto por un sustantivó y el atributo por un verbo , y 
que cuando alguna idea éóttstólte unjchos signos se si
túen por el orden de m  respet&iYá dependencia.

De donde resulta que lasreglas.gNifiáaticales se apo
yan en leyes filosóficas ; que la clasificación lógica de los 
pensamientos funda jía c!asific^ci<«iméciotíal de las pa
labras, y que la manera de com^iñarse lás ideas en la 
mente descubre el origen de le^Jeyes de ía sintáxis.

Ignoro sí profesáfe es t^ 'u ritíáp io si^  dado que así fue
se, hasta qué punto los estlm áM s>aplicares á la estruc
tura y economía dé  nuestra íen¿tí§. No estoy en el caso 
de aplicárselos áTipFa, si mucho ó
poco los aplica vueátrá 'ífé$8*' posición y este
momento no son para consagrados á fan prolijo exámen. 
Demás que mi juicio sé tacharía siempre de apasionado 
ó indiscreto. El elogio, que aparecería una lisonja con la 
Academia, no atraería al libro un ápice de respeto y au
toridad sobre lo que de suyo mereciera; el vituperio, 
que al ménos sería una desconsideración con vosotros 
(quizás en algo, por salir de esté recinto le desautorizara. 
Únicamente me duele él silencio á que me condeno, 
porque me impide mostraros él título que había de ha
cerme más acepto á Vuestros ojos: lo de fatiga y trabajo 
que he puesto yo también en ese ¿ampo vasto y espinoso 
que cultiváis con tanto am or, asiduidad y esmero.

El caudal del Diccionario ó materia de la lengua lo 
suministra el estado de nuestra civilización entera, cada 
uno de cuyos elementos en la larga série de conceptos, 
modos y relaciones que se le allegan ha de contar opor
tuna expresión. Mas con ser este principio tan claro y 
expedito, al querer introducirlo á tan complejo hecho, da 
en rostro, á uso de artículo de prévio pronunciamiento, 
la verdadera determinación de los límites á qué ha de ce
ñirse el vocabulario de nuestra lengua. En rigor, parece 
no debieran acarrearle su contingente la ciencia , la in
dustria y el arle que poseen su lenguaje especial, como 
quiera que las voces génuinas de una lengua son las que 
le corresponden en su fondo y forma; y las técnicas pro- 
pias son de su ciencia y arte, pero no del idioma del país, 
á que suelen asemejarse á lo más en algo de su figura 
en la terminación.

Si uno fuese la vida intelectual de un pueblo, y otro 
su lengua y expresión, caso resuelto seria para mí que no 
forman parte suya esencial los tecnicismos de las diversas 
ciencias, artes é industrias. Pero cabalmente es lo contra
rio ; cada día se adunan y compenetran mas; Cada día va 
la vida llenándose de más ricos y variados gozos é impre
siones para el alma y el cuerpo, que los solicitan y ob
tienen cual si se hubieran descubierto en él nuevos sen
tidos, nuevas potencias en ella. Y á medida que se rela
cionan y aprietan los vínculos entre cuerpo y alm a, cí • 
ñense é intiman los de la familia entre sí y los del indi
viduo con el Estado mediante los progresos de la mate
ria y del espíritu. Si en el or len físico el hombre con el 
ferro-carril y el telégrafo traslada ahora, su cuerpo, sus 
intereses y su pensamiento en persona á porción de luga
res que ántes desconocía ; en el órden m oral, con la li
bertad política y civil y la asociaeion, propaga y vigoriza 
su fraternidad, rompe las anteriores marcas sociales, 
multiplica los círculos de su actividad y establece comu
nicaciones entre ellos. Este doble movimiento ha casi du
plicado nuestra existencia , permitiéndonos vivir én más 
pat tes que antiguamente , llevando á todas la cultura que 
imprime á cada uno su educación y asiento social, y por 
lo tanto su lenguaje. Acrecen á éste las voces, que cada 
individuo importa del taller ó fábrica donde se usan, á los 
nuevos centros donde se m ueve, y las seculariza. Ade
más, las ciencias y sus aplicaciones se han desenvuelto á 
punto de que son ahora familiares á los operarios y aun 
jornaleros términos que solo conocían los sabios, y que 
con la imprenta echan raíz, adquieren consistencia y se 
granjean una sanción de que primero carecían. Por últi
mo, la Filosofía, en cuanto trata objetos, actos y leyes del 
pensamiento que empleamos en la más simple oración, 
lia enclavado su nomenclatura en el lenguaje vulgar. De 
forma que la difusión y movimiento de personas , ideas y 
cosas os presentará muchedumbre de palabras aspirantes 
á carta de naturaleza , que habréis de andar con atenta
do paso para negar ó  conceder.

Es para mí evidente que, siendo los nombres para las 
cosas y no las cosas para los nombres, siempre que nazca 
un nuevo concepto habremos de buscarle su leal expre
sión. No entreveo el máximo probable de latitud á que 
alcanzará vuestra franqueza en sancionar vocablos que lo 
pretendan fiados en el favor popular ; pero entiendo que 
el mínimo de esa latitud está marcado por fuerza supe
rior á nuestros juicios y opiniones personales. Entre las 
yoces vulgares habrán de figurar las técnicas de cuales
quiera códigos y reglamentos vigentes en la monarquía, y 
las que hayan llegado á ser objeio de disposición legisla
tiva, como que por este solo caso la ley las ha introduci
do ya y sancionado. Si la ignorancia del derecho no exi
me de responsabilidad, una vez promulgadas las leyes, 
consiste que en la promulgación equivale a la notificación, 
y esta supone el perfecto conocimiento de sus términos: 
consiste en que semejante ignorancia no se estima tan 
vencible como la que se originase en falta de texto ó en 
lo peregrino de su lenguaje. No: el Estado no podría 
obligar en la lengua que él no enseñara.

sobrepon ese esta consideración á las meramente lin
güísticas y literarias; mas aun para sosegar tal linaje de 
escrúpulos, ya que no para desvanecerlos, oid lo que 
acerca de estas innovaciones dicen los Comentarios á Garci- 
Laso: «Apártese este rústico miedo de nuestro ánimo; si
gamos el ejemplo de aquellos antiguos varones que en
riquecieron el sermón romano con las voces griegas i pe
regrinas i con las bárbaras mesmas. No seamos inicos 
jueces contra nosotros padeciendo pobreza del habla. 
¿Qué más merecieron los que comenzaron á introducidas 
en nuestro lenguaje , abriéndoles el paso, que los escrito
res desta edad ? ¿ Por qué no pensarán que es lícito á 
ellos lo que á otros , guardando modo en el uso y tra
yendo legítimamente á la naturaleza española aquellas 
dicciones con juicio i prudencia ? ¿Tuvieron ios pasados 
más entera noticia del habla'que los presentes? ¿ Fueron 
más absolutos señores de ella?*

Si más textos y autoridades os fuesen menester, trajé- 
raos las de Aldrete, Covarrubias, Valdés, Arias-Montano, 
Garcés y Mayans, que acallaran el temor de haber tras
pasado vuestras facultades. Lo que aconsejan todos ellos, 
exige la lengua é interesa á la literatura, es que no se ad
mitan ó legitimen y ménos se formen nuevas voces, fue
ra de caso rigurosamente preciso; y que cuando las admi
tamos se miré, en orden á suToh íó , qué la excelencia y 
propiedad del nombre está en que convenga á lo nom
brado por entrañar alguna esencia ó cualidad su y a , con 
lo que será tan imágen del pensamiento como es el pen
samiento imágen de su objeto. En órden á su forma ó es
tructura, que se adapte y amaneré al génio y composi
ción tradicional de la lengua, de forma que no la adultere 
y desnaturalice. Cosa al principio difícil de ev itar, pues 
sucede con las palabras lo que con las modas: singulares 
en su comienzo, todas extrañan, chocan y semejan estra- 
vagantes y feas, hasta que ños familiarizamos con ellas 
por la costumbre, ese mónstruo que sé cansa de la h e r
mosura y se olvida de la fealdad.

Empero determinar la materia del Diccionario para 
reconocer si contiene el cupo de voces indispensables, es

además inquirir si abraza algunas que por la desapari- 
qion de su objeto ó por su conocido reemplazo pueden 
eliminarse y recibir su jubilación.

Conturbado el hombre ante él perpetuo y universal 
espectáculo de la instabilidad que le rodea, mira respe
tuosamente euaatodura y lleva la consagración del tiem
po. Y si la duración cae en quien ha servido la vida en
tera á nuestro pensamiento , corazón y voluntad, pode
rosamente arrecian las obligaciones de nuestro respeto 
hácia él y los empeños de nuestra gratitud. La palabra 
es ese fiel servidor que nos obedece desde el primero ai 
último destello de la razón. A fuer de hechura humana, 
ya lo hemos dicho, florece, decae, muere. La lengua 
misma del Lacio, dominador del universo, no denegeró 
á la caída del imperio; pero en la época de Quintiliano ya 
se desconocía la declinación cierta de U palabra Senatus. 
Tanta fué su lealtad con la institución designada por 
ella , que con ella perdió su movimiento, ya que no su 
vida. Luego que faltan ó se alteran los objetos que las vo
ces imaginan,desaparecen ó se trasforman ellas, por ser 
un idioma, más bien que museo de pinturas expuestas á 
la libre y desinteresada contemplación, gran vestuario 
con trajes y prendas para sujetos de proporciones deter
minadas. En ausencia de unos ú otras guárdase natural
mente lo que ya no sirve para comodidad, arreo ni luci
miento de nádie.

Ináégñro es por todo extremool criterio para el esco
cimiento de las palabras que han de inhumanarse en el 
panteón del arcaísmo, si se reduce á que hayan dejado 
de usarlas por cierto tiempo algunos escritores. Pues 
siendo tantos estos, y tan numerosos sus asuntos, y ten li
bres sus estilos, «porque un autor excelente,dice el gran 
lírico Sevillano, no use ni se valga de algunas dicciones, 
no se deben juzgar por no buenas i huidáñdéY para iñfitéa 
usallas; porque otros pueden valerse de ellas, y dalles 
estimación con sus escritos. Voces hay en Virgilionque no 
se hallan en Horacio, y porque no satisfagan á algunos 
no son malas ó indignas de ser acogidas: que el vino es 
bueno, y hay gustos que lo aborrecen. Y no está en un 
escritor toda la lengua.)#

Mi juicio sobre la esencia de ellas me induce á reco
nocer la facultad de declarar anticuadas algunas voces; 
pero fuerza es advertir que á ninguna producción lite
raria ofenden , v que imprimen á los escritos y discursos 
alteza, novedad y distinción. Lo sensible para la lengua 
no será el conservar vocablos viejos, sino el no admitir 
los nuevos.

Presupuestos los que han de formar el Diccionario, 
sumados unos y sustraídos otros, examinemos brevemen
te la manera de tratarlos. Alcánzase desde luego que libro 
tan usual no ha de ser conjunto de disertación ni volu
minosa enciclopedia á donde acudan los sabios y artistas 
en pos de soluciones para las dificultades relativas á su 
profesión. Ni ha de aplicarse á todas las voces igual pro
cedimiento , por cuanto no ofrecen idéntica importancia 
y dificultad. La dé los objetos sensibles no es comparable 
á la de los espirituales; y cada uno , según su ser y natu
raleza , reclamará más ó ménos definición. Habrá que , ó 
distinguirlo simplemente entre sus semejantes, ó exponér 
sus notas más individuales y características en natural 
enlace , ó señalarle su sitio entre los de su especie media
ta ó inmediata, ó determinar sus partes y diferencias res
pecto á los análogos ó afines, ó incorporarlo al grupo 
más próximo á é l , ó marcar las cualidades permanentes 

. que le diferencian de los de su género; en resúmen, todo 
objeto expuesto en el Diccionario ha de estar distinguido, 
ordenado, descrito , clasificado, explicado ó definido.

Este tratamiento, para las palabras vulgares en cuan
to á la forma y para las científicas además en cuanto al 
fondo, por requerir el conocimiento sistemático de sus 
respectivos valores, nos saca del terreno del sentido co
mún y nos coloca en el de la ciencia. El concepto de las 
dicciones filosóficas * por ejemplo, jamás será de la com
petencia de los incultos, aunque las prodiguen á su al
bedrío, sino de la Academia encargada de revelárselo; de 
suerte que el signo permanecerá vulgar, pero la significa
ción será siempre académica. Ni cabe vulgaridad en la 
exposición de ciertas voces: prim ero, porque de hecho 
pertenecen á una série científica inaccesible al vulgo; 
después porque habríamos de supeditarnos á él para que 
las comprendiera, y últimamente porque aun.rebajándo
nos á tal punto desconociendo el límite de su rudeza é 
ignorancia, no podríamos hacer de jinetes que alinean 
por el caballo que ménos corre.

Es por lo tanto indispensable para uniformar el len
guaje científico que la Academia, intérprete á un tiempo 
de ía nación y del Gobierno, importe al Diccionario una 
ciencia oficial en las pequeñas porciones qué él admite; y 
que muestren , no obstante su pequeñez , ser partes de un 
todo , conclusiones de un sistema , ramas de un tronco. 
Ciencia hay diluida y desparramada por los artículos del 
Diccionario; mas léjos de corresponder á los adelantos mo
dernas, los niega cási y contradice. Respira una filosofía: 
la escolástica en general. ¿ Pero es esta la que cursa en 
sus áulas la nación española, la que siguen en sus obras 
nuestros escritores? ¿Es por ventura la que profesáis 
vosotros? Y he dicho en general, porque á veces lo que 
allí reina es un eclecticismo empírico , ocasionado á mil 
contradicciones y absurdos. A consentirlo la sazón, fácil 
me fuera, careando unas cuantas dicciones filosóficas, 
probaros que su explicación ó definición anuncia distin
tos y truncados sistemas, cuando no criterio poco cientí
fico y sobradamente vulgar.

Bien sé que ideas sueltas y aisladas allí, sin extensión, 
enlace ni método, entresacadas y juntas luego, no han de 
producir un cuerpo doctrió d, íntegro, proporcionado y 
vivo ; pero deberían al ménos formar remedo dé un cate
cismo. Si así no aconteciera, si faltaran unidad y acuerdo 
en la compilación de los términos correlativos á una 
ciencia , vosotros seriáis los responsables de la anarquía 
intelectual que produjeran, porque no sois simples alcai
des de la palabra diputados, solo para asegurarla y m an
tenerla, sino órganos de la vida espiritual de la nación en 
todas sus manifestaciones.

Diréisme acaso que á la renovación significativa de 
esas voces se opone la significación que están poseyen
do , puesto que el derecho más legítimo y respetable es 
el uso. Mas si ha cambiado su valor, si no lo tolera ya la 
ciencia, que ántes lo cifraba en ellas , debemos no dar al 
país una expresión engañosa y de verdad puramente 
preté ita. Truécase el sentido dq la historia , porque se 
rehace y apura el de los mismos hechos, vistos á diversa 
luz: se rectifican juicios, cuyos términos 110 han variado; 
¡ y no habia de rehacerse y mudar la acepción de las pa
labras filosóficas, hijas siempre, y á merced del libre pen
samiento! Larga série de reselladas os enumeraría, perte
necientes á toda clase de objetos, si no temiera cansar 
vuestra ilustrada atención.

El anticuarse, ya lo sabemos, linas veces es achaque 
de los vocablos y otras de sus definiciones. Y claro se ve 
que al idioma no lastiman ni embarazan las voces anticua
das, cuyo uso negocio es del orador ó escritor á cuenta 
de su estilo ; pero las definiciones falsas en su actualidad 
imbuyen en error, con lo que dicen, á los que las consul
tan , y no despliegan entera y fielmente el pensamiento 
del tiempo ni det lugar. Libro el Diccionario práctico y 
de incesante consulta y aplicación, necesita conformar 
sus soluciones y decires á lo que el país tiene por cierto, 
según las instituciones, ciencias, artes, costumbres y usos 
que le dan vida. A un pleito civil y otro crim inal, de lu 
minosos debates forenses, dieron márgen , no há mucho, 
las definiciones de las voces arraigo y miembro por no 
casar con las acepciones que les dan una y  otra ju ris 
prudencia.

^No sé hasta qué punto asentiréis á mi opinión y pro

longareis el rádio de la reforma. Sé de pública voz y fa
ma qpe, estimándola de urgencia inexcusable y perento
ria, os afanais por ella con la fe y pericia que os distin
guen. No pretendo haber traido mi luz oportunamente 
para descubriros con ella objetos que os estuviesen ocul
tos : léjos de mí orgullo tan subido; bastaría á mi aspira
ción que reconociéseis en el mió el propio prisma porque 
los miráis vosotros.

He expuesto los motivos que me obligan á creer que 
la conservación de la lengua, á ejemplo de la conserva- 

. cion en política, si no se la bastardea y falsifica, entraña 
y conlleva el progreso, dado que la sociedad que la in 
forma y para quien es informada le imprime su perpé- 
tua movilidad con vaciarla en el molde de sus costum
bres, opiniones, conocimientos, instituciones y leyes. Que 
el progreso, supuesto por mí inherente á la lengua y á su 
conservación, debia introducirse en su forma ó Gramáti
ca, procurando encarnarla á las leyes del pensamiento, 
cuya expresión e s : en su materia ó Diccionario, haciendo 
que para enunciar la v ida, esencia , propiedades y rela
ciones de todo ser contenga las dicciones precisas é idó
neas en consonancia científica y á manera de rádios que 
descubran el círculo que los determina.

Cuatro son las causas de que no se haya perfecciona
do la lengua Castellana, escribía Francisco de Medina:

1.4 «La dificultad que tienen todas las cosas de impor
tancia, y esa en particular. Habiendo los buenos espíritus

-atendido con más fervor á recobrar la libertad de la pa
tria que á los estudios de las ciencias liberales que 11a- 
^en y se mantienen en el ocio, y sobre todo habiendo 
’̂ fdo nuestros Príncipes y Repúblicas tan escasas en favo- 
dfecer las buenas artes, mayormente las que por su hidal
g u ía  no se abaten al servicio y granjerias del vulgo , no 
es de maravillar el estado de nuestra lengua.

2.4 »La ignorancia de aquellas doctrinas , cuyo oficio 
es ilustrar la lumbre y discurso del entendimiento, y 
adornar concertada y polidamente las razones con que 
declaramos los pensamientos del alma. Y hánse endure
cido tanto los vicios de la lengua, que apénas se pueden 
arrancar del uso: si alguno lo intenta, es aborrecido de 
todos y vituperado como hombre arrogante, que dejan
do el camino Real que hollaron nuestros pasados sigue 
nuevas sendas, llenas de esperanzas y peligros, como si 
Ja conformidad déla muchedumbre, guiada por su antojo, 
sin la ley ni razón, debiese ser regla inviolable de nues
tros consejos.

3;4 »Un depravado parecer que se arraigó en los hom
bres sabios, los cuales, cuanto más lo eran tanto juzga
ban ser mayor bajeza hablar y escribir la lengua común, 
creyendo se perdía estimación en allanarse á la inteligen
cia del pueblo; descuidaban tanto su propio lenjuaje, que 
eran los que ménos bien lo hablaban. De modo que ellos, 
que por su erudición pudieran solos manejar con destre
za estas armas, las dejaron en tnanos'del vulgo, el cual 
con su temeridad y desconcierto ha usado de- ellas en la 
manera que sabemos.

4.a »Habia pocos autores que guiasen. Y así, los que 
de su inclinación se aficionaban á la beldad de nuestra 
lengua, faltándoles la noticia de las artes con que podían 
alcanzalla, escogían algún escritor á quien imitasen.»

¿Necesitaré yo deciros cuál y cuánto es él apartamiento 
y  déseiñejánza entré el reinado de Felipe III y el de Isa
bel H? ¿La distancia que ha puesto entre una y otra edad el 
crecimiento, concentración y libertad del ánimo público? 
Esta Academia , cuya tínica labor és la lengua y sus pro
ducciones permanentes; la Facultad de Filosofía y Letras 
establecida en las Universidades; la amp itud y funda
m entó dados á los estudio-; de G amática y Humanidades 
españolas; la adóp ion de nuestra lengua pára todos los 
textos dé la enseñanza nacional, y los monumentos in 
signes que en cada género de literatura poseemos, son 
específicos sobrado eficaces para curar esos m des que 
aquejaban á nuestra lengua: el interés y hora de adminis
trárselos bien fiados están á vuestra "afectuosa solicitud 
por ella.

He puesto cabo á mi discurso, para el cual os pido 
tanta indulgencia como há menester y más de cierto que 
le otorga su au to r, rudo jornalero del arte. Disector un 
dia de la belleza y formas literarias, debo conocer y 
guardar las de este linaje de escritos. Y sólo para asumir 
la responsabilidad de su infiel ejecución, os confesaré que 
creo conocerlas. Las he enseñado; y puedo decir, á fuer 
de Profesor:

Si no vencí Reyes moros ,
engendré quien los venciera.

Mas para mí distan siempre gran pieza el plano que 
figura mi fantasía y el edfíició que labran luego mis ma
nos. Esfuérzome yo por sacarle parecido; pero él se re 
siste y niega y permanece inédito, dejando que mi po
tencia increpe y afrente á mi actividad, ó que, á pura fas
cinación del amor propio, iñé figuré que sé hacer las obras 
ménos imperfectas que las bagó; Un merecimiento os pido 
reconozcáis á la presente: haber sido concebida y elabo
rada solo con reflexión á Vosotros. Escritos guardo que 
no caen fuera de vuestro instituto, y que dirigidos á la 
Academia habrían allanado mi ingreso en ella, aparecien
do así más solícito de apresurarlo. Pero he preferido ha
cer á sus Ojos dél rem iso, á dejar de serle sinceramente 
devoto deSde el instante que le pertenezco. Estéril le será 
mi devoción; que pobre de espíritu y, flaco dé fuerzas, 
apénas removeré ti ti quilate de la ponderosa carga que 
sobrelleva. Yo lo intentaré, siíi em bargó; y  por exiguo 
que sea el resultado de mi débil esfuem), si os place , si 
os sirve, diré siguiendo á Fray Luis de Granada: «Con 
esto solo queda nüesffh ánimá coñtéiitá, pues el pajarillo 
contento queda con lo que lleva en el pico, aunque no 
pueda agotar toda el agua de la fuente.»

ANUNCIOS.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SANTA MARÍA MAG- 

dalena.—La junta general ordinaria de esta Sociedad ten
drá lugar eL domingo 31 de Enero próximo, á las doce de 
su mañana, en la calle de Cañizares, núm. 16, cuarto 
principal.

Lo que se avisa á los señores socios para que se sir
van concurrir.

Madrid 23 de Diciembre de 1863.=E1 Secretario, R. 
Ortega, 6472— \

COMPAÑÍA DEL FbRRO-CARRIL DE GRANOLLERS 
á San Juan de las Abadesas.—El Consejo de Administra
ción de esta Compañía pone en conocimiento del público 
que el primer cupón de las obligaciones que vence el 1 .* 
de Enero de 1864, y cuyo valor al 3 por 10) anual es 
de 7,50 francos, ó sea 28,50 r s . , será satisfecho desde el 
dia siguiente 2 de Enero en

Madrid , en la Caja de la Compañía , Atocha ,133.
P arís, casa de los Sres. G. de Blonay y compañía , rué 

Drouot, 30.
Bruselas, casa de los Sres. Delloge Tibergñien y com

pañía , rué des Longs Charriots.
Gand , casa del Sr. A. Daele, rué du Gouvernement, 

23.—El Secretario general, Eugenio Metgé. 6516
El Consejo de Administración de esta Compañía pone 

en conocimiento del público que el primer cupón de las 
acciones que vence en 1.* de Enero de Í864 , y cuyo v a 
lor al 6 por 100 anual es de 17,10 rs. v n . , ó sea 4, ñ  frs., 
será satisfecho desde el dia siguiente 2 de Enero en

Madrid , Caja de la Sociedad , callé de Atocha , 133.
Bruselas, casa de los Sres. DellogeTiberg’hien y com

pañía , rué des Longs Charriots.
París, casa de los Sres. G. de Blonay y compañía, rué 

Drouot, 30.—El Secretario general, Eugenio Metge.
6516

S A N T O S  D E L  D IA

Los Santos Inocentes, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia del primer Monasterio de 
Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 27 de Diciembre 
de 1863.

Baróm etro ! Tempe* T e m p e ra -  ESTADO
redücidoáO* ra tu ra en ta r a c o  g ra -  O lrace lo »

HUMAS. en m ilím e- grados dos c e n t i -  , .
tro s . .Reaum ur g ra d o s .  d e l Tiento. CIELO .

6 ra . ..  741,42 3*,i  —4%3 E   Despej.*

9 m ...  74 4 ,59 —4*,0 — 4°,3 E .................Idem.

IS   714,04 3”,3 4*,4 E .............. Idem.

3 t . , . .  740,27 7*,0 8°,'7 E . . ...........fldem .

6 t . . s . 740 45 3”,3 4*,4 E    Idem.

9 n ...*  711,32 r ,2  1\5 E..............  Algún c

Tem peratura máxima del d ia .. . . ,  7*,4 9^3

Tem peratura máxima al so l.. . . . .  17*,9 22*,4

Tem peratura mínima del d ia  —3*,9 —i*,9

Evaporación en las 24 horas. 0,7 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

d ir e c c io n  d e  o p e r a c i o n e s  GEODÉSICAS.— Observaciones m e-

teorológicas del dia  27 de Diciembre de 1863.

A ltu ra T e m -

peratu* Direcelon F u e rza  Estado
n  LOCA- / a l  a!- ra ?" . . .

V e ld e )  Sra d o ‘'  *•*
L1DADES Tiento. cielo. "  f

l r o * _ÜL _   ____________
Zar * á las

9 mañ.V 765,7 1,5 O.N.O. Calma Despej.*. »
Bilbao id. 770,5 6,2 S. E. . Brisa. Cubierto. P.*oleaj.
Ov.* id ...  771,0 7,2 Oeste. Idem. Cási cub. »
Sant.* id.. 770,1 6,4 N .O ,. » Cub.*, n.a *
Burgos id 770,7 -2,3 Oeste. Calma Idem  *
Soria id .. 769,0 1,2 N.N.E. Idem. Despej.*. *
Vallad.id.. 716,8 -4,8 Idem.. Idem. Cub.*, n.a »
Madrid id. 772,2 -1,3 Este. . Brisa. Despej.*. »
Albac. id. 771,6 1,5 Oeste. Vien.*¡Idem... *
Sevilla id. 771,5 1,5 N. E ... Brisa. Idem  »
S. F.* á las

8 man.*. 770,6 * 2,4 E. S.E. Calma Nubs.,vs. De leva.
Gr *  ̂ las

9 mañ.V 768,5 0,0 E N.E. Idem Despej.*. *
Murcia id 769,1 5,8 O.S.O. Brisa Idem .... »
Alie, id . 787,4 6,7 N. O.. Calma Idem ... .  Tranq.*
Valen.4 id. 767,9 4,2 O.N.O. Brisa. Idem ... .  »
Palma id. 767,5 9,3 N. N.O Idem. Cubierto. Tranq.4
Barc.4id . 766,8 8,0 Norte. Idem Despej.*. Idem.
Brestá las

8 m a ñ .\. 765,3 10,4 Oeste. Idem C.°, lluv.* Bella.
Bayona id. 768,0 7,0 E ste .. Idem. » Agitada.
Ma.‘ id. id. 763,1 1,6 Norte, Idem Despej.*. De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL D8 PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa eíchV tl 
de Diciembre de 1863 á tas ocho de la mañana*

Barómetr* _ «. . .
en milíme- Tempera». Dirección ESTADO

LOCALIDADES. Iros ó 0o y ra Cn grados del
al ntTel del DEL CHELO,

mar. centígrado*. Tiento.

D unquerque. 768,1 6*,6 O .. . . . .  Cubierto.
París....................  770,4 5*,5 O. S. O. Idení.
Bayona  770,0 5#,0 E . Idetíi.
Lyon.. . . . . . . .  772,4 4 ,̂7 N. O . . Bruma. *
Bruselas.. . . . .  767,8 6*,6 S. S. O.. Cubierto.
Viena...................  766,1 2\4 O. N. O. Nubes.
Turin ..................... » » » ?
Roma   769,2 5*,3 N  Alg.* nube.
Florencia  764,5 13*,5 S . . . . . .  Despejado.
S. Petersburgo 738,7 6*,0 S. E . . .  Cubierto.
Constantinopla » » » »
S tockolm o.. . .  » » » >
C openhague, .  » » » »
G reenw ieh . . .  766,6 6*,3 N. . .  ♦. Nubes.
Leipzig   765,4 4*,2 {8. O . . .  Cubierto.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de  M a d r id
De los partes remitidos en este dia por la  Interven

ción de arbitrios municipales, la d e l mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consume, resulta 
lo s igu ien te :

ENTRADO FOR tA S  PüR R fA S títílflk ' B U  DÉ HOY.

469 fanegas de trigo .
1.063 arrobas de harina  de id.
1.325 arrobas de carbón.

104 vacas, que componen 42,942 libras de peso.
446 carneros,que hacen 10.963 id. id
151 cerdos degollados ayer, que hacen 32.0 i 8 librás 

de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de cernerá, de 92 á 98 rs . a rro b a , y de 38 á 46 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 85 rs . arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
I n  canal, ayer, de 75 J4 á 76 rs. arroba.
Lomo, de 33 á 46 cuartos libra.
Jam ón, de 116 á 123 rs. arroba, y dé 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de 61 á 64 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 48 rs. a r ro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 1 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 63 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba y 2 á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL  MERCADO DE HOY,
No ha habido cotización.

L oque se anuncia al público para  su in te ligencia . 
Madrid 27 de Diciembre de 1863.« E l  Alcaide-Corre

gidor , Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes.- A de Diciembre.—I n te r io r , 49-90. — Dife
rida, 46-35.

Amsterdam 24 de Diciembre.-— Interior, 51.— Dife
rida, 47

Francfort 24 de Diciembre. — In terior, 51.— Diferi
da , 46 %

Londres 24 de Diciembre. —Consolidados, 91%%.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l .—Hoy no hay función.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las cuatro de la tarde.— El 
amor y la Gaceta.— Baile.— Herir por. los mismos filos.

A las ocho y  media de la noche.-— Eclipse parcial.— 
Baile.—La casa de Tócame Roque.

T e a t r o  d e l  C ir c o . —A las cuatro y jnedia de la ta r
de.—Función á beneficio de las señoras de la com pañía,' 
desempeñada por las mismas.-—El barbero de Sevilla, ó in 
útil precaución.—Jota de cuákeros, baile.— Una idea feliz.

A las ocho y media de la noche.— Del dicho al hecho »

Eroverbio nuevo en tres actos. — La noche de Navidad} 
aile.— Turris burris, triquis traquis, sainete.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s , — A las cuatro y media de la 
tarde.—Función á beneficio de las actrices de la compa
ñ ía, desempeñada exclusivamente por las inismás.—Sin
fonía.— D. Tomás, comedia en tres actos.— Las citas á me- 
dia noche , pieza en un acto.

A las ocho y media de la noche, — Función 84 de 
abono.— Sinfonía. — Entre bobos anda el juego , comedia 
en cuatro actos. — Las castañeras picadas, sainete.

T e a t r o  d e  l a  2La r z u e l a . - tA  las cuatro de la tarde.— 
Una señora como ninguna. — Ejercicios de magia cómica 
por los prestidigitadores Mr. Hermanó (Árderius),y Velle 
(Carratalá).—En las astas del toro.

A las ocho dé la noche.?—La conquisto, .de Madridt 
zarzuela nueva en tres actos. :

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — N o  se lia recibido el anuncio.


